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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

' S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
"Princesa de Asturias continúan ;en.: esta Corte sin 
novedad en su importante; salud.-:

Las noticias referentes á la insurrección carlista, recibida# 
hasta la madrugada de hoy, carecen de interés. . I

M IN ISTER IO  DE ESTADO
 

CANCILLERÍA.
Ayer, ¿  las dos de la tarde, ¡el Rey nuestro Se

ñor, acompañado del Excmo. Sr. Ministro de . Estado y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir eii 
audiencia particular al Excmo. Sr. Conde José de Greppi; 
el cual, préviamente anunciado por el Ilmo. Sr. Prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
las Reales manos la carta de S. M5 el Rey de Italia (jue je; 
acredita en calidad de su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte ,;pronunciando con 
este motivo el siguiente discurso: . • • .

: «SEÑOR: S. M. el Rey,, mi Augusto Soberapo, se h a  
dignado confiarme la señalada honra de representarle 
cerca de Y. M., y de manifestarle los votos con que el Go
bierno y  el pueblo italiano acompañan á V. M. en la no
ble tarea de asegurar la grandeza de España, devolviendo/ 
la  tranquilidad y la prosperidad á todo este ilustre país, .

Al felicitarme por ser el intérprete de estos sentimien- 
toc de amistad, consagraré todos mis esfuerzos a ; fin de 
perecer la benevolencia de Y. M. y de consolidar las bue
nas relaciones que existen entre las dos Naciones.».

S. M. tuvo á bien;contestar:- , '
«Sr. M in is tr o :  Tengo una verdadera satisfacción en 

■ recibir al digno Representante de .S. M. el Rey de Italia, 
y en ver confirmada por vuestras lisonjeras frases la se
guridad, que ya tenia, de que en la árdua tarea que Me he 
impuesto de devolver la paz á mí país y procurar su feli
cidad me habrían de acompañar las simpatías de vuestro; 
Gobierno y del noble pueblo italiano.

Os ruego, Sr. Ministro, que liagais llegar á vuestro Au
gusto Soberano la expresión de mi gratitud por los sentí-. 

. mientos que acabais de manifestarme, y de los sinceros 
votos que hago por su ventura y por la prosperidad de la 
Italia, pudie,ndo vos contar con toda mi benevolencia y 
con ja  leal cooperación de mi Gobierno para la más fácil: 
realización de vuestros loables propósitos.»
, Terminada la recepción oficial, el Representante de 

Ita lia  presentó á S. M. los individuos que componen el 
personal de la Legación, pasando Juego a las babitaciones 
ce S. A, R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con ob
jeto de ofrecerle el homenaje de sus respetos, y retirán
dose después con los mismos honores que se le tributaron 

*a.l dirigirse á Palacio. 1

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

 REAL D E C R E T O
Vistas las comunicaciones dirigidas i»or el Presidente 

dé la Audiencia de Bfetfesk»3f& ai c l̂Miáterm de Gracia y 
Justicia én los diás S, 4, TvffeEines actual:

Resultando dé ellas que por la especial conformación 
física del reo José Rañé y Llanas no pudo ejecutarse la

pena de muerte que le fué impuesta por la Audiencia de 
aquel distrito en causa sobre robo y homicidio, siendo ne
cesario retirarle del patíbulo y trasladarle de nuevo á la 
cárcel,, vista la inutilidad de los esfuerzos que durante 
más de media hora hizo el ejecutor de la justicia" para 
cumplir su deber:

Considerando que si después de las angustias y tor
mentos que, según se refiere en las citadas comunicacio
nes, sufrió el reo Rañé mientras estuvo en manos del ver
dugo se llevase á efecto la sentencia de m uerte,/resultaría 
agravada la pena á que fué condenado hasta un extremo 
que, ni permite la lev, ni consiente la cultura de la época 
actual:

Teniendo en cuenta lo que dispone la ley provisional 
sobre el ejercicio de la gracia de indulto, de conformidad' 
con lo propuesto por mi Consejó de M inistros,

Vengo en indultar á José Rañé y Llanas de la pena ca
pital que le fué impuesta en la causa mencionada, conmu
tándosela por íá iñmediata de cadena perpétúa; ;

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos; 
setenta y cinco. . /  J i

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia, - - • • ' ' ñ'.- ¡

FrasEci&co d e  C a r  « le n a s .

MINISTERIO DE HACIENDA 

E xposicion .

. .SEÑOR: La situación en que ss encuentran ios esta
blecimientos de Beneficencia y de Instrucción púBliciay cu
yos bienes fiaron desarasorfizados, exige de partÍÁcfel Go-- 
bienio una resolución q W  remedié los malee queáÉtual-i 
mente experimentan, y evite los conflictos que pudieran; 
Ocurrir en ¡o futuro.

Sostenidas en lo antiguo aquellas fundaciones con las 
rentas de los bienes que la caridad les legara , y trasfor-1 
maáa esta propiedad en las inscripciones intrasferibles de; 
Deuda pública que produjo la venta de las ñncas con ar-f 
reglo á las leyes de 'desamortización, dependen hoy exclu
sivamente de los intereses de aquellos valores en que por ; 
la fuerza Jte¡ la ley .fué i convertida su primitiva propiedad.

Diferido el pago de aquellos intereses á causa de la: 
guerra'civil y por efecto de lo dispuesto en el decreto de 
26 de Junio del año anterior, dichos establecimientos han 
quedado.sin ningún recurso para su  sostenimiento. :

No pudo preverse, cuando se dictaron las leyes de des
amortización, que ¡legara el caso de que los pagos de la 
renta consolidada sufrieran las dificultades actuales; pero 
ya que desgraciadamente han surgido, es de necesidad 
que, á la vez que se atiende á las demás obligaciones pre
ferentes del Estado, se acuda de alguna manera á las no 
ménosísagradas; de ia Beneficencia é Instrucción, dignas 
del mayor cuidado deiGobierao. , ,

Si la penuria del: Tesoro, no permite que por completo 
ses&tisfaga á  los estableawwentos de que se tra ta  los inte
reses de sus inscripciones, a l mértos quedarán atendidos 
abonándoles á  cuenta el importe de la renta líquida que les; 
producian ¡su». bienes ántes de ser ¡ enajenados, y que ¡según \ 
los datos de la Administración ascendía anualmente á  A  
millones de pesetas; cantidad, sib ien  no, pequeña dada la j 
situación del Tesoro, tampoco tan crecida que pueda s u ! 
pago ofrecer graves; inconvenientes. :

Por tales razones, el Ministro que suscribe, de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros, ■ tiene la honra; de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1875. ¡
¡ SEÑOR:

A L . R P . d e  V.M.
P«droi. Salaverría. ,

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° El Tesoro público abonará, á  los estableci

mientos de Instrucción y Beneficencia, cuyos bienes fueron 
desamortizados, miéntras no pueda atenderse al pago de 
intereses'de .la Deuda pública, el importe á que ascendiera 
la renta líquida que les producian sus bienes ántes de la 
enajenación.

Art. 2.° La entrega se hará, á partir do 1.° de Julio 
próximo. por trimestres vencidos y en concepto de ar.ii- 
cipacion, ó sea á buena cuenta de lo. que los mismos, esta
blecimientos deben percibir por intereses de sus inscrip
ciones.

Art. 3.° ¡El Mipistro de Haciestdítdibtará las órdenes 
necesarias parar el CPPjli,miento dq egte ¡decreto:, del cual 
se dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

# éd iro  M a v e r r í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
¡ En atención al singular mérito contraido por la guar

nición , voluntarios y habitantes todos de la ciudad de Cer
vera al rechazar victoriosamente el 16 de Febrero último 
el ataque de las facciones carlistas reunidas en número de 
más de 4000 hombres, y queriendo dar una prueba fiel 
alto aprecio en que tengo aquel hecho glorioso,

He tenido á bien conceder á la mencionada ciudad el 
título de Heroica,y autorizar ásu  Ayuntamiento para que á 
sus expensas acuñe y reparta una medalla conmemorativa, 
que tendrán derecho á usar los' que contribuyeron, ¿ ta n  
señalada defensa.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, ■ - 

f  rancisco Rom ero y  RoiiledO.

R E A L  Ó R D EN .

Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo propues
to por Y. I., se ha dignado acceder á lo solicitado por Don 
José Gaucedo, contratista de 20.000 aisladores, á quien se 
le adjudicó este servicio por Real orden de 26 de Mayo 
último , aprobando la renuncia que hace de su compromiso, 
pero con la pérdida de la fianza del 6 por 100 que tenia 

•depositada, la cual queda á beneficio del Estado; y en aten
ción á la necesidad urgente que hay de adquirir este m a
terial, se procede al anuncio de una segunda subasta en 
el termino de 10 dias, por el mismo precio y demás con
diciones que se hallan insertas en la G a c e t a  del 2 de Mayo 
últim o/ que sirvieron de base para la prim era; debiendo 
abonarse el total importe de este servicio con cargo al pre
supuesto correspondiente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 187E5.

ROMERO y robledo,
Sr. Director general de C orreos y  Telégrafos.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo prevenido en la Real órdcn que antecede, 

esta Dirección general ha señalado el dia 83 del actual, a la 
una de la tarde, á fin de que tenga lugar la subasta para la 
adquisición de 80 000 aisladores con arreglo al pliego de con
diciones inserto en  la Gaceta, de 8  de Mayo último.  ̂ #

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Director general interino, 
Antonio López Ochoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E xposición.

SEÑOR: El art. 3.° de la ley de 22 de Marzo de 1873 
sobre abolición de la esclavitud en la isla de Puerto-Rico 
ordenó que fueran indemnizados por el Estado los anti
guos poseedores de esclavos de los perjuicios pecuniarios 
que la emancipación de estos habría de causarles. Previene 
el art. 4.° de la misma ley qpe la indemnización se heve á 
cabo por medio de la contratación de un empréstito, ó en 
su defecto, según el art. 6.°, por la distribución entre los 

.interesados de títulos del Tesoro que representen el valor 
de 3o millones de pesetas en que la indemnización está 
apreciada: en el 4®, ya citado, se designa la cantidad 
de 3.500.000 pesetas para pago de amortización ó intereses 
del empréstito. Para el cumplimiento de esta obligación, 
que aun no ha habido ocasión de satisfacer, está consig
nado el correspondiente crédito en el presupuesto de gas
tos de la isla del ejercicio corriente.

Urge, pues, llevar á efecto la indemnización en la una 
ó la otra forma de las que la ley preceptúa, no sólo para 
atestiguar la resolución del Gobierno de V. M. dé mantener 
su observancia, sino para que por más tiempo no se di
laten los perjuicios que se han de causar á los que fueron 
propietarios do esclavos por la anulación del capital que 
estos representaban, y por la necesidad de sostener el tra
bajo asalariado en sustitución del forzoso y gratuito que 
cesó inmediatamente después de la publicación de aque
lla ley. 1 :

A este fin el Ministro que suscribe tiene el honor de pro. 
poner á la aprobación de V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Junio de 1875; ■
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M-
Adelardo l>opez de Ayala,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo con

el Consejo de .Ministros, ..... ,.
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el art. 4.® de la ley de 33 de Marzo de 1873 sobre abolición 
de la esclavitud en la isla de Puerto-Rico, se autoriza al 
Ministro de Ultramar para contratar en España ó en el 
extranjero un empréstito de 35 millones de pesetas con 
destino á la indemnización de los que fueron poseedores 
de esclavos en dicha isla, y con sujeción á las condiciones 
expresadas en el mismo artículo.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El. Ministro dfc 'Ultramar,

’ A d e  la r d o  L ó p e z  d e  A ja la ."

REALES DECRETOS. ..
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Ultramar, de acuerdo con eL Gonsejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado en pleno y con su
jeción á lo prevenido en el art. 41 de la ley de Contabi
lidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden al Ministro de Ultramar dos 

créditos supletorios, uno de 2 .500 pesetas y otro de 1.000, con 
cargo al artículo único de los capítulos 7.° y 8.® de la Sec
ción 8.a del presupuesto de-Filipinas de 1874-75, para per
sonal y material de la Inspección facultativa de Montes do! 
dichas Islas. i

Art. 2.® El importe de estos créditos se. cubrirá con el 
mayor rendimiento que ha de proporcionar la reforma de 
este servicio.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cór-. 
tes del presente decreto. ;

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
Setenta y cinco.

ALFONSO. . . i  
El M in is tro  de U ltram ar, ' ' '?

A d ela r ílo  Ii»Es®a-<íe A y a la .

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi- ’ 
nisíro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Minis- ’ 
tros, conforme con el parecer del de Estado en pleno y con ;

sujeción á lo prevenido en él art. 41 de la ley de Conta
bilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito supletorio de 5.000 pesetas con cargo á la Sec
ción 2.a, cap. L°, articulo único del presupuesto de Puerto- 
Rico de 1874-75, destinado por mitad al sueldo y sobre
sueldo durante el actual año económico del Escribano de 
Cámara de la Audiencia de dicha isla.

Art. 2.® El importe de este crédito se cubrirá con los 
sobrantes del presupuesto.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á once dé Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E1M tro do Ultram ar,

A d é ta td * I<opea de ÁyjilaU

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, oido el de Estado en pleno y con sujeción á lo preve
nido en el art. 41 de la ley de Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito supletorio de 2.185 pesetas con cargo á la Sec
ción 4.a, cap. 2.", artículo único del presupuesto vigente de 
la isla de Cuba, destinado á la adquisición de libros para, 
llevar la.contabilidad en la Ordenación Central,de pagos de 
dicha provincia, correspondiente á 1873-74.

Art. 2." Ei importe de este crédito se cubrirá con los 
sobrantes del presupuesto.

Art. 3.® Ei Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A d « ía r ú o  L op e*  d e  A y a la .

En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
conforme con el parecer del de Estado en pleno y con su
jeción á lo prevenido en el art. 41 de la ley de Contabilidad, 

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo i.® Se concede al Ministro de Uteamar mÁ 

crédito extraordinario de 500 pesetas con cargo á la Sec
ción 7.a del presupuesto vigente de la isla de Cuba, des-1 
tinado á adquirir una colección de pesas y medidas para 
el Archivo de la Comisión de las mismas en la Habana.

Art. 2.® El importe do este crédito se cubrirá con los 
sobrantes del presupuesto.

Art. 3.® Él Gobierno dará en su dia cuenta á;lás Cortes 
del presente decreto, " " -

Dado en Palacio á once dé Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E i Ministro de Ultramar,

A d e la r íla  Ijopeas <Ie A y a la .

RE AL ORDEN.'
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el B e y  (Q. DvG.) 

de la carta de V. E., núm. 148, fecha; 17 do Marzo último> 
consultando una reforma parcial de la Real cédula dé 30 
de Julio de 1833 sobre privilegios de industria, y acampa-; 
ñando copia de los dictámenes emitidos  ̂por las Direccio
nes-generales de Administración civil y de Hacienda, y 
por el Consejo de Administración de esas Islas, que con
vienen en,la necesidad de poner en armonía la Real cédula 
citada con la nueva organización de esos centros adminis
trativos, deslindando atribuciones que en 1833 estaban 
refundidas en la Intendencia de Hacienda, y hoy corres
ponden al ramo de Fomento. Informado de todo, S. M. el 
R e y  (Q. DIO.) se ha dignado mandar lo siguiente:

L.° Que se recuérde á V. E. la Real orden de 17 de 
Enero de 1873, que derogo la Real cédula de 30 de Julio 
de 1833, en chanto esta se refiere á la concesión de privi
legios dé;introducción, sosteniendo los preceptos que con
tiene sobre los de invención.

8.° Que las funciones encomendadas por el art. 11 de 
dicha Real cédula al Intendente correspondan en lo su
cesivo al Director general de Administración civil de ese 
Árchipie!ago $  que’ la apertura de cajas y pliegos á que se 
réfiere el art. 9.° se haga por una Junta compuesta de los 
dos Directores generales y un individuo de cada una de 
las tres Secciones del Gonsejo de Administración, en lugar 
de la suprimida Junta superior gubernativa de la Rsal 
Hacienda.

3.° Que esta reforma se haga extensiva'á Cuba-y.Puerto- 
Rico, correspondiendo en esta última isla ai Gobernador 
general las atribuciones seña’adas en el referido art. 11, y 
constituyendo- la Junta esta Autoridad con el Presidente del

Consejo contencioso, el Administrador económico y el Se
cretario del Gobierno general.

4.° Que por la Dirección general de Administración y 
Fomento de este Ministerio se proceda a redactar un pro
yecto de más ámplia reforma de la legislación sobre privile
gios de industria, tomando en consideración los principios 
adoptados en la Península.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y.E, muchos años. 
Madrid 80 de Mayo de 1875.

/• LOPEZ 'DE AYALA. ■ 

Sr. Gobernador general de Filipinas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

C I R C U L A R  G E N E R A L
Excmo. Sr.: Si en todo tiempo es indispensable que el 

:éjército^refponj(Jfendp' á' los' qltospdeberes inherentes al 
mismo,"ofrezca bou su perfecta organización, disciplina y 
práctica de las virtudes militares la garantía más eficaz 
de la tranquilidad pública y el más firme sosten de las 
instituciones, en los momentos actuales, ó séase cuando 
dos guerras civiles desgarran el corazón de la madre pá- 
tria, se necesita á todo trance que tan saludables princi
pios sirvan de acabado programa á los que visten el hon
roso uniforme de dicho ejército.

Seguir esta línea de conducta, procurar con la bondad 
de las acciones el mayor enaltecimiento de la milicia es
pañola, responder de noble manera, á los sacrificios im
puestos al país para el logro de la paz anhelada, no es un 
problema difícil, ni mucho menos imposible; el espíritu y 
letra de nuestras sabias Ordenanzas responden satisfacto
riamente á tan natural exigencia, y abren, por decirlo así, 
vastos horizontes al militar pundonoroso, al soldado leal, 
cuya aspiración se concreta en primer término á mantener 
incólume ia rectitud de conciencia.

Después de tristísimos; sucesos^durante loa cuales tan
tos peligros corrieron íá .sociedad y eí ejercito, cuya des
organización se procuró realizar con tenaz y deliberado 
empeño, el primer cuidado de todos los Gobiernos que se 
sucedieron desde aquella época fué el aumentar la fuerza 
armada y restablecer sus quebrantados principios funda
méntales.

"Análogos deseos, hijos, no sólo de la ley de la necesi
dad, sino de%un profundo amor á las instituciones milita- 
íes, animan á quien áhora,‘ careciendo' de suficientes mé
ritos, péroíacatatiáó la voluntad de S. M. el R e y  (Q.D.G.*), 
acaba de ponerse al frente del departamento de la Guerra, 
donde espera no le ha de faltar el concurso de los buenos 
á fin de imprimir gran actividad á; las operaciones de 
campaña, y de mantener en toda su: pureza la más severa 
disciplina.

La inmensa mayoría de los Jefes y oficiales de las dis
tintas armas e institutos sabe muy bien que en los extre
mos anteriores se funda el risueño porvenir del ejército, 
íntimamente ligados con el del país; no ignora cuáles son 
sus sagradas obligaciones ante los peligros que colocan al 
mismo país en situación anormal, y con sus generosos es
fuerzos coadyuva ál restablecimiento del orden: sin em
bargo, preciso es confesarlo, por efecto de pasados dis
turbios y de prácticas viciosas queda todavía algo que 
corregir y no poco que reformar.

El rigorismo en los ascensos, tanto reglamentarios 
como por mérito de guerra, rigorismo del que depende en 
mucha parte la buena moral de las tropas; la necesidad 
absoluta de dar á la instrucción militar el desarrollo que 
reclaman los adelantos de la época y los modernos inventos; 
la utilidad reconocida de que las corporaciones entiendan 
en la forma que marca la Real orden de 3 de Enero de 1887, 
y su aclaración de 80 de Setiembre de 1870, á fin de que 
el decoro colectivo se sobreponga á todo género de consi
deraciones; por último, la infíexibilidad completa en todo 
cuanto directa ó indirectamente sea atentatorio á la mar
cha natural de nuestras instituciones, hé ahí en resúmen 
los asuntos á los cuales consagrará preferente atención el 
Ministro que1 suscribe con objeto de continuar la obra re
generadora, y de levantar el espíritu del ejército nacional.

Encaminados á un fin noble y patriótico 'los deseos de 
aquellos á quienes corresponde velar por el público sosie
go; predominando la idea de justicia, merced á una equi
tativa y constante severidad en las resoluciones, y esti
mulando con el oportuno premio la aplicación militar, se 
habrá dado un paso gigantesco en el desarrollo de altí
simos intereses, y el país y el ejército experimentarán sus 
beneficios.

De Real orden lo digo a V. E., con inclusión en copia 
délas órdenes citadas, no dudando que con los medios 
que su autoridad y  su celo le sugieran secundará de una 
manera eficaz los propósitos del Gobierno. Dios guarde 
á Y. E. muehos años. Madrid 18 de Junio de 1875.

PRIMO DE RIVERA ..
Señor...., -
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« Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien expe
dir el Real decreta siguiente:

«Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los casos en que á los Jefes y oficiales de to

das las armas é institutos del ejército y sus asimilados podrá 
acordárseles la licencia absoluta ó el retiro , con los goces que 
les correspondan según sus años de servicios, son los que s i
guen:

í.® Cuando recaiga sentencia de Tribunal competente para 
la separación del servicio.

2.° Por haber cumplido la edad reglamentaria.
3.® Por solicitud propia.
4® En virtud de providencia-dictada, á consecuencia de la 

instrucción de expediente gubernativo.
Art. 2.° La licencia absoluta ó el retiro en los tres prime

ros casos sólo tend rá lugar después de que el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina clasifique los servicios del interesado, 
marcando los goces que le correspondan y que recaiga la Real 
concesión.

Art. 3.® En consecuencia.de lo determinado en el artículo 
anterior, quedan derogadas, las disposiciones que autorizan la 
expedición del pasaporte para el punto elegido desde el momen
to en que se solicite el retiro ó la licencia absoluta. Para ob
tener uno ii otra á solicitud propia, se requiere que el funda
mento de la instancia y los momentos y circunstancias en que 
se presente no se opongan á la concesión; y por tan to , el que 
solicite cualquiera de dichas situaciones esperará en su pues
to, desempeñando el servicio que le corresponda, á que recaiga 
la soberana resolución. _  .

Art. 4® Sin embargo de lo prevenido en el artículo que 
antecede, en los distritos de Ultramar, atendidas sus especia
les condiciones, continuarán facultados los Capitanes genera
les para expedir á solicitud propia retiros provisionales, siem
pre que las necesidades del servicio ú otras causas no se opon
gan á  ello.

Art. 5.° Cuando por notas desfavorables acumuladas, in
corregible conducta ó deshonrosos antecedentes se considere 
inconveniente ó perjudicial la continuación en el ejército de 
algún Jefe ú oficial, se instruirá desde luego el oportuno expe
diente gubernativo para su separación del servicio.

Art. 6.® Para procurar la justa y exacta apreciación dé cada 
caso, los expedientes de esta clase se completarán uniendo las 
hojas de servicios, las de hechos, las notas de concepto, califi
caciones y -censuras.que el .interesado haya merecido en las 
revistas de inspección, su biografía y expediente personal.

Art. 7.® Así ilustrados los expedientes, el Gobierno , según 
las circunstancias de cada cáso, podrá expedir desde luego el 
retiro ó la licencia absolutay conforme á lo que por los años 
de servicio corresponda, ó bien oirá previamente la opiniori de 
la Junta de Directores ó de otro de los Cuerpos consultivos si 
lo estimare conveniente.

Art. 8.® Cuando un oficial cometa un acto deshonroso en 
virtud del cual se deje en duda su valor, ó imprima una man
cha en sü propia reputación ó en el buen nombre del cuerpo 
á que pertenezcáis! el hecho fuere apreciado así por las cua
tro quintas partes cuando menos dé los de su clase, estos lo 
pondrán en conocimiento del Jefe del cuerpo , el cual, infor
mado del caso, dará cuenta al Director general; y esta Auto
ridad, emitiendo el informe que todo le merezca, lo elevará á 
noticia del Gobierno para la resolución que proceda*

Art. 9.° En los Reales despachos de retiro ó de licencia ab
soluta que se expidan en lo sucesivo á los Jefes y oficiales, 
cualquiera que sea el concepto que lo produzca,, se expresará 
con toda precisión y claridad la causa de su expedición , sin 
omitir ninguna de las circunstancias que^hayan influido en ella.
- Art. 10. Los que al expedirse este decreto se hállen dis

frutando retiro provisional, conforme á las disposiciones v i
gentes, continuarán en la misma situación hasta que se les 
expida el definitivo.

Dado eñ Palacio á tres de Enero de mil ochocientos sesenta 
y s!ete.=Está rubricado de la Real máno.==Sl Ministro de la 
Guerra, R amón M a r ía  N a r v a e z . »

De Real orden lo trasladó á V. É. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1867.--= Valencia.»

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy áí Di
rector general de Administración militár lo que sigue:

«He dado cuenta al Regente del Reino de la consulta que 
V. E. elevó á este Ministerio en 12 de Mayo último acerca de 
la interpretación que deberá darse al art. 8.º del Real decreto 
de 3 de Enero de 1867, en el caso de que se tratase de aplicar 
el precepto consignado en el mismo á los Jefes y oficiales de 
determinadas colectividades militares cuya organización difie
re de la de los cuerpos armados del ejército; pues se ofrece la 
duda de pomo deberá entenderse la palabra cuerpo, empleada 
en dos distintas cláusulas del mismo artículo; y de confor
midad con el parecor emitido acerca del particular por la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 12 de 
Julio último, S. Al se ha servido resolver que el citado a r
tículo del mencionado decreto de 3 dé Enero de 1867 se en
tienda modificado en esta forma: «Guando un Jefe ú oficial 
cometa un acto deshonroso que ponga en duda su valor, im 
prima una mancha en su reputación ó ' dañe al buen nombre 
del arma ó instituto á que pertenezca, el Gobierno podrá ex 
pedirlo el retiro <5 la licencia absoluta, según los años de ser
vicio que contare y dejando, á salvo la acción de los Tribuna
les, caso de que sobre el mismo hecho se siguiesen procedi
mientos judiciales, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes:
' 1 / Que las cuatro quinfas partes de los individuos de su 

clase que sirvan en el mismo regimiento ó batallón si se trata 
de cuerpos armados, en la misma, oficina si el interesado pres
ta su servicio en las generales, Direcciones ó Ministerios, ó en 
el mismo distrito si no se hallase en ninguno dé los dos casos 
anteriores, éstén conformes en que el hecho es del género de 
los mencionados al principio de este artículo.

8.^ Que el mínimum de individuos necesario para compu
t ó  dichas cuatro quintas partes sea el de cinco, el cual habrá 
de completarse con los de la clase ó clases superiores á la del 
interesado por órden jerárquico ascendente, si alguna vez 
ocurriera la eventualidad posible , aunque remota, de no re 
n tó se  en el regimiento, batallón, oficina general ó distrito en 
que aquel sirva el mínimum indicado , contando únicamente 
con ¿os de su categoría determinada para este fin por él em
pleo efectivo de escala. s . .. , .

confirmen las noticias adquiridas pór el Jefe 
ó persona mas cáráétóizadá déiam isnia armá ó instituto den - 
tro del grupo orgánico, oficina central ó distrito dondéel caso 
ocurriere, y se haga constar así éii el informe que deberá dar 
j  i ' ?®oeraJ, quieii á su vez lo pondrá en conocimiento 
del Gobierno, emitiendo su dictámen para la resolución ppor*

De órden de dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid SO de Setiembre de 1870.=»El Subsecretario 
interino, José Sánchez Bregua.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S e c re ta r ía  g e n e ra l .
Los empleados que han pertenecido á la suprimida Sala de 

Indias de este Tribunal y deseen enterarse de un asunto que 
les interesa, pueden personarse en esta Secretaría general, de 
una á tres de la tarde, en cualquiera de los dias no feriados 
hasta el 30 del actual.

Madrid 8 de Junio de 1875.^E1 Secretario general, Ma
nuel Tomé.

MINISTERIO DE MARINA

Secretaría general.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno, se saca 

á pública subasta el suministro de los vestuarios de marinería 
que se necesiten durante dós años én cada uno de los Depar
tamentos marítimos de Cádiz, Ferrol y Cartagena; en la inte
ligencia de que dicho acto habrá de celebrarse,-ante sus Juntas- 
económicas y con relación exclusiva á cada uno de ellos, el 
día £0 del mes de Julio próximo, con arreglo al unido pliego 
dé condiciones.

Madrid 7 dé Junkfde i876.=El Secretario general, Hilario 
Nava.

Pliego de condiciones tajo las cítales se saca d pública licitación 
el suministró dé vestuarios de marinería'que necesiten du
rante dos años cada uno de los Departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, según lo determinado por el Gobierno.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El número de prendas y útiles de que se compone ej 
vestuario de marinería es e l siguiente¿ con sujeción al regla
mento aprobado por el Almirantazgo en 9 de Junio de 1870 y 
órdenes de 9 de Setiembre de' 1871 y 1.° del mismo mes 
de 1874: "

Un chaquetón de paño castor azul.
Dos pantalones de id. azul.
Dos camisetas de bayeta id.
Dos id. blancas de punto de algodón.
Tres camisas de lienzo blanco.
Tres pántálbnés de id. id.
Tres Calzoncillos blancos de hilo.
Dos camisetas dé lanilla azul.
Dos pantalones id.
Dos camisetas de lienzo blanco para faena.
Dos pantalones id.
Un pañuelo de tafetán negro. . '

í Dos id. blancos de ]hüo. .
Dos gorros de fieltro.
Dos fundas blancas.
Dos cintas con el nombre del buque.
Dos pares de borceguíes.
Un cuchillo con vaina de cuero.
Dos toallas.
Una bolsa de aseo que contenga los siguientes objetos: ^
Un cepillo de ropa.
Un id. de cois.
Un id. de calzado.
Una brocha para id.
Una caja de betún.
Un peine.
Un par de tijeras.
Un dedal.
Un espejo pequeño.
Botones, seda, hilo y aguja.

£.* Las condiciones que deben reunir las distintas prendas 
que constituyen el vestuario de marinería son las siguientes: 
chaquetón de paño castor acero de 3.300 hilos de urdimbre, 
color azul tina y peso de 0‘776 kilogramos en cada 0‘888 me
tros; el ancho de 'la  tela será de 1I4Í6 metros; el chaquetón 
seré de solaras y podrá abrocharse hasta arriba, para lo cual 
tendrá á cada lado" cinco botones negros de pasta con ancla de 
resalte, equidistantes entre sí; tendráun bolsillo con su cartera 
en cada faldón delantero á la extensión dél brazo, y otro bol
sillo interior en el lado izquierdo del pecho. El cuello tendrá 
también dos botones negros de pasta y una orejeta que pueda 
abrocharse, cruzada por delante. Estará forrado interiormente 
en toda su extensión ̂ cuerpo y brazos con bayeta de color ver
de* y en la parte interior de la espalda tendrá un pedazo de 
lienzo blanco cosido al forro para poner el nombre del pro
pietario.

Pantalones de paño:
Serán de paño azul tina marino de 2.200 hilos de urdimbre 

y peso de 0 776 kílógramos en cada 0 830 metros ; el ancho de 
la tela será de 1416 metros. Serán seguidos, con piernas anchas, 
abiertos por delante, sin bolsillos, y tendrán por la espalda una 
ab,ertura con tres ojetes y cinta de hilo negro para ceñirlo á la 
cintura. Los forros serán de lienzo blanco, y los b®tones de 
hueso negro.

Camisetas de bayeta:
Serán de color azul tina, tejido liso y fuerte de S.0Ü0 hilos; 

de-urdimbre y peso de 0*806 kilogramos en cada 0‘836 metros. 
La camiseta tendrá cuello largo vuelto, igual en tamaño al de 
las camisas de hilo blancas; el cuerpo en forma de blusa lisa; 
la mitad de la espalda podrá cerrarse con dos botones negros 
hasta el cuello, teniendo para el efecto la correspondiente so
lapa. Las mangas serán seguidas y con bocamangas, formando 
un pliegue en "el centro del hombro y entablado en los puños; 
llevará por delante dos bolsillos , uno á cada lado del pecho, 
con las entradas por la parte exterior á la derecha , y en la 
parte interior del faldón delantero tendrá cosido un pedazo de 
lienzo blanco para poner la marca del propietario.

Camisetas de punto:
Serán de algodón crudo, bláñeas, de primera calidad y de 

tres hilos dobles.
Camisetas de lienzo blanco :
Serán de lienzo de 12 hilos en cada seis milímetros en cua

dro por ambos lados y perfectamente tupido. Llevarán una 
cinta blanca á cada lado de la medianía de la abertura del 
pecho para sujetar el pañuelo del cuello. No tendrán pechera; 
él cuello será largo, terminando en ángulos rectos, En la parte

interior de la abertura y á cada uno de sus lados llevarán una 
tira ó cuchillo de mahon azul. Los puños por la parte exterior 
y el cuello por la interior estarán igualmente forrados de m a
hon azul, y cerrarán con un boton de hueso blanco. Alrededor 
del cuello y puños y sobre lamparte azul llevará dos trencillas 
blancas de tres milímetros de ancho, y separadas unas de otras 
la Misma distancia, así como del extremo del cuello y puños.

Pantalones de lienzo blancos:
Ei lienzo será de 12 hilos en el cuarto de pulgada por ára

bos lados y perfectamente tupido; su hechura será igual ¿ la 
de los pantalones de paño, y llevarán botones de hueso blanco.

Calzoncillos:
Serán de lienzo blanco de 11 hilos en el cuarto de pulgada, 

y su hechura igual á la ordinaria de esta clase de piezas de 
ropa.

Camisetas de lanilla:
Serán de color ázul tina, pesando 0‘&88 kilogramos los 0 836 

metros; el ancho de la tela será de Í416 metros, y la hechura 
enteramente igual á la de bayeta.

Pantalón de lanilla:
Será de la misma tela que la camiseta, y de hechura igual 

á los pantalones de paño.
|  Camiseta de faena:

Será de lienzo blanco grueso y fuerte. Su hechura igual á 
la de bayeta.

Pantalón de faena:
Será de la misma tela que la camiseta, y su hechura igual 

á los de paño.
Pañuelo negro de seda:
Será dé 0‘836 metros cuadrados y sin aderezo.
Cinta:
Será de seda negra, y en ella, estará escrito el nombre del 

buque con pintura amarilla y en letras minúsculas de carác
ter inglés. No se pondrán en sus puntas otros adornos.

Pañuelos blancos de lienzo:
Serán de hilo y de 0‘836 metros .en cuadro.
Gorro:
Será de una pieza de 0‘S6 metros, de plato, de fieltro de 

paño azul, abierto por detrás, .y tendrá en la abertura cuatro 
ojetes y cinta negra para ajustarlo á la cabeza. Tendrá pre
silla para colocar Ja cinta con el nombre del buque, y llevará 
barboquejo de cinta fuerte de lana negra.

Borceguíes:
Serán altos, de cuero, de punta ancha con suelas fuertes 

y tacones, en los cuales llevarán £0 tachuelas sin cabeza, con 
dos hileras por la parte de afuera y dos al medio. Estarán co
sidos con. hilo grueso de pez con la costura escondida. Se ad
quirirán en blanco para juzgar su calidad.

Bolsa de aseo:
Será de lienzo, de tamaño proporcionado á los objetos que 

hade contener. Tendrá diferentes seccionen, formadas por tiras 
del mismo lienzo, para colocar en cada una los objetos de que 
se compone, teniendoen un extremo una bolsita para botones; 
podrá doblarse arrollándola, cerrándose con cuatro botones de 
hueso blanco. La bolsa dé asep contendrá:

1.® Cepillo para ropa, fuerte y de tamaño regular.
2.® Cepillo para cois, muy fuerte, ovalado y con correa de 

cuero para meter la mano.
3.® Cepillo para el calzado, fuerte y de buen tamaño.
4 # Brocha para calzado. Será de dos caras, una para be

tún y otra para grasa.-
5.® Caja de betún de tamaño regular', de hoja de lata y de 

dos divisiones para contener el betún y la grasa.
El cepillo para el calzado, la brocha y la caja de betún de

berán estar acompañadas de una caja ó estuche de hoja de 
lata á propósito para meterlos, en la que irá además una jabo
nera del mismo metal á fin de que el marinero pueda guardar
los en la bolsa de aseo sin que se echen á perder con su con
tacto los demás objetos que en ella se guardan.

6.® Peines de asta, mitad claro, medio espeso.
7.® Tijeras de tamaño regular.
8.® Dedal de hierro ordinario de buen tamaño.
9.® Espejo de pequeño tamaño, encerrado en caja ó estuche 

de madera.
10. Botones: esta parte se compondrá de seis botones para 

el chaquetón, 12 negros y otros 12 blancos para los pantalones* 
de paño y lienzo.

11. Agujas, hilo, seda y punzón estarán contenidos en un 
estuche de boj, en el que irá además el dedal, y contendrá 12 
agujas surtidas, una madeja de seda azul oscuro, otra de hilo 
negro y otra de hilo blanco, arrolladas en los carretes que de
berá tener el estuche.

Toallas:
De lienzo fuerte, grueso, do grano.
Cuchillo:
Será corto, sin punta y con cabo negro de asta; tendrá ra 

biza de piola para pasarle por el cuello y vaina de cuero don
de quepa la hoja y la mitad del puño, con correas y hebilla 
del mismo color.

Distintivos:
Serán galones que se colocarán en ámbóS brazos diagonal

mente desde el codo hasta la costura interior de la manga á la 
altura de la bocamanga, en la misma forma en que están co
locados los de los oficiales de mar.

En los chaquetones y camisetas de bayeta serán de estam
bre, y en las camisas y camisetas de lienzo serán de kilo y en 
la forma siguiente:

Cabo de mar de primera clase:
Dos galones amarillos en chaquetón y camisetas azules.
Dos galones azules en las camisas blancas.
Cabo de mar de segunda clase:
Un galón amarillo en el chaquetón y camisetas azules, un 

galón azul en camisas blancas.
Cabo de cañón de primera clase:
Dos galones rojos en chaquetón, camisas y camisetas.
Fogonero de primera clase:
Dos galones blancos en chaquetón y camisetas azules. Dos 

galones grises en las camisas blancas.
Fogonero de segunda clase:
Un galón blanco en chaquetón y camisetas azules. Un g a 

lón gris en las camisas blancas.
3.a Los vestuarios de la marinería se construirán de cua

tro tallas que servirán para los hombres de las siguientes es
taturas:

( Estatura....................................    «> 1*666 metros.
Primera talla.. \ Idem. ..........................   1*633 id.

(Id em .. ...........    1*509 id.
( Idem     1486 id.

Segunda talla.. ] Idem . ...............    1463 id.
( Idem .      1440 id.
(Idem  ........ * 1416 id.

Tercera ta lla .. ] Idem  ............................. 1‘393 id.
(Idem   i ‘370 id.
(Idem     1*347 id.

Cuarta ta l la ... ] Idem   ........ . .  *............... í<J*
(ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1300 id»
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Los vestuarios de los individuos cuyas estaturas sean ma

yores ó menores que las correspondientes á las anteriores ta
llas se harán siempre á sus medidas.

4.* Las dimensiones de las piezas de vestuario para las cua
tro tallas serán en centímetros como sigue:

1.» 3.1 3.* 4.a
Chaquetón. ‘

Largo por la espalda desde la costura
cei cu e llo ............................ ....  SO 78 76 74

Idem de la costura del cuello á la pe
gadura de la manga....................... ~0 ^  49 49

Idem de la manga desde la pegadura.. 64 61 58 5o
Ancho de la manga en la pegadura... 50 50 48 48
Idem de la id. en el codo   48 48 46 46
Idem de la id. en la bocamanga  36 36 34 34
Idem del cuello  9 9 9 9.
Idem por la cintura.    424 124 122 122
LargoYfol cuelto   66 56 54 54
Amelio del vuelo del chaquetón por 

abajo...................................... .... 134 134 130 130

Pantalones de paño .
La^o del costado, sin cortar la pre-

Y in a .... ............     *08 m  100 96
Idem de entrepiernas     81 77 75 72
Ancho de cintura   76 76 74 74
Idem del muslo.    74 74 73 73
Idem de la rodilla.    58 58 56 56
Idem de la boca   50 50 48 48

Camiseta de bayeta.
Largo de la espalda desde la pegadura

del cuello ............  71 71 69 69
Largo de la manga desde la pegadura. 52 52 50 50
Ancho de la id. por la pegadura..'.. . .  48 48- 46 ■ 46
Idem. id. por el codo..    42 42 40 -40
Ancho de la'id. por la bocamanga.... 28 28 26 26
Largo del cuello por la pegadura.. . . .  34 34 34 34
A ncho del cuello.   14 14 14 14
Medio ancho del cuerpo de la cami

seta..      67 67 67 67
Largo de la blusa desde el cuello hasta

la mitad de 3a espalda ............  25 24 23 23
Largo de la bocamanga. . . . . . . . . . . . . .  8 7 7 7

Camiseta de lanilla  a zu l.
Iguales dimensiones que las marca

das anteriormente para las de bayeta.

Camisetas de pun to  de algodón,
L" "’ro total,.. . . . . . . . . . .  o    69 67 65 63
i i ^  o ancho del cuerpo.        38 38 38 38

de la manga.. ........    48 48 4-6 46
de la manga por la pegadura.. 38 38 38 38

i m ’d. por la bocamanga   22 22 22 £2
Camisas de lienzo  blancas,

Largo desde la pegadura del cuello,.. 84 84 82 82
Medio ancho del cuerpo  67 67 67 67
Largo de la manga desde la pegadura. 52 52 50 50
Ancho de la id. por 3a pegadura  50 50 50 50
Liern de la id. por la bocamanga.. . . .  34 34 34 34
A :?Lo del cuello   ....................   44 44 44 44
I r  de la abertura del pecho..  29 29 29 £9
I : mn del cuello.  ........    45 45 4o 45
L:nnm del cuchillo de mahon por la 

■ ene ’rt r ‘or de la abertura próxi
ma al cuello de la camisa y forman
do ángulo recto..............    10 40 40 40

C am bas de lien zo  grueso p ara  faenas,
L vgo  de la espalda desde la pegadura

de i cuello.. . . ........       63 6o 63 63
Id2ai de la m a n g a   52 52 50 50

í 20 49
Fe di o ancho de las mangas  I 25 24

( 29 28
Ancho del cuello   44 44
Le ."'ge del id,    . . . . . . . . .  44 44

Fan talones de lienzo grueso para  
faenas,

Lv;go de?:do la cintura...   410 405 402 98
1 i n i dec le !n ei uz,        83 79 77 74
Ir-lio  ancho ríe la cintura    48 48 ^
Ihon de la cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  36 36
J i t m  id, bajo . . . . . .  27 27

Pantalones de lienzo  Manco y de 
lan illa  azu l.

La:A ’ del costado sin cortar la pre-
thr»  ........................   440 405 402 98

1 L  tl lo enb opio rr as . . . . . . . . . . . . . . .  83 79' 77 74
A : ..c do la cintura,  ___ . . . .    78 78 76 76
I „ i del m u s l o , 76 76 75 75
I : . ;  ' o 1 a ro tilla.. *-------- . . . . . . . . . .  60 60 58 38
I  j a Je la toca,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52 52 50 50

Calzoncillos.
Largo del costado. . . . . . ---- . . . . . . . . .  400 98 96 94
lie  ni de entrepiernas. . . . . . . . . . . . . . .  70 68 66 64
Ancho'de la cintura..    76 76 76 76
Idem por el muslo..............    70 70 70 ' 70
J z m por aoajo. «.«<,», • * . « « • * . . » . , » *  4o 4 o 40 4o

P anudo  negro de seda.

Es cuadrado, su lado   .................     83

Pañuelo Manco de hilo.
Es cuadrado, su lado.,  . . . . . . . . . . . . . . . .  83

Cinta de seda con el nom bre del buque.
Laruo total   mak
Ancno.    ...............      ,    8 M
Acertara vertical do las letras minúsculas. ........... 1 %
i  i  era ia. de la letra mayúscula inicial................. . 3

Gorros de fieltro.
Altura de la cinta que ciña la frente -     4 F
Largo de la misma... . . . . . . . . ....................................
Diámetro del plato ...............................   £6
Largo total del barboquejo.........................................  66
Ancho del mismo.,             4 %'

Borceguíes.
Altura de las cañas............ . .... . . . . . . . . . . . . . ...........  43

Tamaño á propósito para el individuó que debe
usarlos. "

Cuchillo con vaina de cuero,
Largo total del cuchillo, incluso el mango.. ...............  26
Idem del mango.................. ............. .............. . ........  42
Ancho de la hoja.  .........................................  3
Largo de la vaina......................................................  2i
Idem de la correa para ceñirlo á la cintura.   102
Ancho de la m i s m a . ................... .......................  2 %
Largo de la rabiza de la piola...................................... 460

Bolsa de aseo abierta.
Largo total..................................................................  80
Ancho.................................... .................................. 59
Largo hasta la formación del ángulo . . . . . . . . .  .. 55

Cepillo de ropa.
Largo........................................................ ................... . 47
Ancho..            5 %

Cepillo de sois.
Largo.............................     49
Ancho.............................. ...................... o  8
Largo de la correa.................... ................................  48
Ancho de id   ..........     3

Cepillo de calzado.
Largo.......................................................... . 48
Ancho  ............................................... 6

Brocha para el calzado.
Largo total..  ...............    21
Idem del m ango...........................     ,9

Caja de betún.
A lto ..  ......................    6%
Diámetro.  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4

Peine.
Largo ..........       9
Ancho., .,........      5

Tijeras.
L a r g o . . . . . . . .............        44

Dedal.
Largo................. ..................... .................................  i y ¡
Diámetro mayor..............     2

Espejo.
Diámetro mayor de la caja ....... . . . ................. 42La
Idem menor de id ................. ................................. .. 6 h
Idem mayor de la luna..  ...................  .'.............     8 %
Idem menor de id .. ...........          5

D istin tivos.
Largo de cada manga  .............   28
Ancno del distintivo de dos galones............... 3 M
Idem del id. de uno id , . . . . ....................   l* /2

Toallas.
Largo.              f .420
Ancho. . . . . . J . . . .O . . . . . . . . . . . . . . . « . . . • • •  50

5.a Todos los géneros y demás útiles con que se construyan 
los indicados vestuarios habrán de ser de producción nacional. 
La Marina está en el derecho de exigir cuando l̂o tenga por 
conveniente la justificación.de dicha circunstancia.

6.a Los castores y paños que se empleen en la confección 
de las prendas indicadas han de sujetarse á la prueba del 
ácido hidrodósino ó muriático para cerciorarse de la solidez y 
consistencia del tinte.

7.a Iguales condiciones de consistencia en el tinte han de 
reunir las lanillas y bayetas con que se construyan las pren
das de este género.

8.a Todos los lienzos con que se confeccionen las prendas 
de esta clase habrán de ser precisamente mojados ántes de 
cortarse.

9.a Además de lo estipulado en las condiciones anteriores, 
todas las prendas y útiles serán reconocidos por la Comisión 
nombrada ai efecto, y comparadas con las que como tipos deben 
existir en el almacén de recepciones, á las que han de ser exac
tamente iguales, pudiendo además la Gomision para cerciorarse 
de que los efectos reúnen las condiciones necesarias para su 
recibo adoptar los medios que estimo convenientes.

40. Gomo precios tipos para la subasta se fijan á cada una 
de las prendas y útiles los queá continuación se expresan:

Ptas. Cs.

Chaquetón.  ...............       27*03
Pantalón de paño. ...........    4642
Camiseta de bayeta.................... , ........■........   42l23
Idem blanca de punto ........     2‘85
Camisa de lienzo fina. ..........   5‘39
Pantalón de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*08
Calzoncillo de lienzo........................................   2‘80
Camiseta de lanilla...................      42‘59
Pantalón de id .   ..................... , . ...... . ............ 9*92
Camisa de lienzo grueso para faena..................   4‘0i
Pantalón de id.'para id . ....... . .......................... . 4
Pañuelo, de tafetán negro............................    4‘06
Idem blanco do hilo................................   0‘82
Gorro de fieltro ........     4‘89
Funda blanca para gorro ............................... 0*62
Cinta de seda con el nombre del buque.  ......... Q‘62
Par de borceguíes.  ........    8‘75
Cuchillo con vaina, cinturón y rabiza..'...................  2‘02
Toalla.    .....................  . . . . . . . . . . .  4
Bolsa de aseo completa.............................   ' 7'87
Metro de cinta de estambre de dos galones    0‘85
ídem id. de un galón  ......................  0{60
Idem id. de hilo de dos galones  ........    0‘80
Idem id. de id. de un galón.............   .. 055

CONDICIONES ADM INISTRATIVAS.

41. El contratista se obliga á entregar en el plazo de tres 
días, contados desde la fecha en que por la Intendencia del 
Departamento se le den las órdenes oportunas, los vestuarios 
completos ó prendas sueltas que se le pidan.

42. Para satisfacer la condición anterior habrá de consti
tuir dentro de la población un depósito de 200 vestuarios com
pletos en la proporción siguiente:

De primera talla el 5 por 400. ,
De segunda id. el 49 por 400.
De tercera id. el 87 por 400.
De cuarta id. el 9 por 400.
Este depósito constará de las prendas siguientes;

TALLA.

P rendas y útiles. 1.a S .1 3.a 4.a TuTAL'

Chaquetón,...  40 98 74 48 200
Pantalones de paño.. . . . . . . . . . . . .  20 496 448 38 409
Camiseta de; bayeta.      20 498 448 36 400
Camisetas blancas de punto.. . . . . .  20 496 448 36 400
Camisas de lienzo blanco finas.. . .  30 294 222 54 GOO
Pantalones de id  30 294 222 54 600
Calzoncillos..... __ . . . . . . . .   30 294 222 54 600
Camisetas de lanilla  20 496 448 36 400
Pantalones de.id    20 496 448 36 400
Camisas de lienzo para faena  20 496 448 36 400
Pantalonesde id. para i d . . . . .   20 496 448 36 400
Pañuelos de tafetán...............    200
Idem blancos de hilo. ....................................  400
Gorros de fieltro..  ................................... 4QÓ
Fundas blancas para id   ...................   400
Pares de borceguíes ..................     400
Cuchillos con vaina &c  ................................. 200
Toallas. . . . . . . .  . . . . . . ...... ........................ 4. 400
Bolsas de aseo completas..    ..............  200
Cinta de seda para gorros, en disposición de escribir

inmediatamente qiie se pida los nombres que se in
dicarán en los pedidos, metros. ..................   250
Cinta de estambre dé dos galones para insignias de 

color:
Amarillo, metros. ........      20
Rojo, id   ...........   60
Blanco, id .............................................. ....... 90

Cinta de estambre de un galón para insignias de 1 
color:
Amarillo, metros. ___ . . . . _. . . . . . . . . . . .   ...............  240
Rojo, id,.. . . . . . . ......        280
Blanco, id . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180

Cinta de hilo de dos galones para insignias de 
color:. .
Azul, m e t r o s .   40
Rojo, id . . . . . . . . . .......... .       420
Gris, id.  ........        480
Cinta de hilo de un galón para insignias de color:
Azul, m e t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ...................  300
Rojo, id .  ..........       300
Gris, id ..  .............             240

43. El depósito rde que trata la condición anterior deberá 
quedar constituido precisamente á los dos meses de firmada la 
escritura del contrato. El Intendente del Departamento podrá 
por sí, ó comisionando un Jefe ú oficial al efecto, inspeccio
narlo siempre que lo tenga por conveniente.

44. El expresado depósito se repondrá á medida que se va
yan verificando las entregas en un plazo de 20 dias, contados 
desde la última; pero si por ser el pedido de tal cuantía de 
una vez se consuma el total del depósito, se ampliará aquel 
á 40 dias, contados en igual forma.

45. Si el pedido que, se haga excediese áe la cantidad se
ñalada para el depósito, la diferencia entre este y la del pedido 
deberá ser entregada por el contratista, á los 20 dias de la.fe
cha, de la providencia del Sr. Intendente del Departamento, por 
conducto de quien ha de recibir los pedidos el asentista.

46. Los vestuarios serán presentados por cuenta del con- 
tratista en el almacén de recepciones del Arsenal para su reco
nocimiento, acompañados con guias facturas, cuyo modelo y 
número facilitará la Contaduría de acopios.

47. Si las entregas no se verificasen en las plazos marca
dos, se adquirirán los vestuarios por administración á perjui
cio del asentista. Si la adquisición no pudiera tener efecto por 
falta de existencia en la plaza, se impondrá una multa al con
tratista de la centésima parte del valor de las prendas que hu
biese dejado de entregar por cada día de demora, cuyo retraso 
no podrá exceder de 45 dias; pues trascurrido este término po
drá la Administración rescindir el contrato á perjuicio del 
contratista, siendo de cuenta de este la diferencia, de precios 
que pueda haber y los demás perjuicios que al servicio re
sulten.

48. Será también obligación del contratista facilitar las 
prendas de vestuario que se le pidan para individuos que no 
estén comprendidos en las tallas señaladas, á cuyo fin, y pré- 
vio aviso, Ies tomará dentro del Arsenal la correspondiente 
medida.

49. Si del reconocimiento y pruebas que han de practicar
se resultasen desechados el todo ó parte de los vestuarios pre
sentados, deberá el contratista extraerlos del Arsenal á su costa 
en el término de cinco dias, y reponerlos en el de 45, á contar 
desde la fecha en que se le notifique el resultado del conoci
miento. Si la extracción 110 se verificara en dicho plazo, se 
considerará autorizada la Administración para proceder á su 
venta; y deduciendo del producto que de ella se obtenga una 
décima parte por razón de multa y los demás gastos ocasio
nados, entregará el líquido al contratista. Si la reposición no 
tuviese lugar en el plazo indicado, se procederá conforme á lo 
establecido en la condición 47.

20. Si dejara el contratista de constituir el depósito ó de 
reponer lo que de él se vaya consumiendo en los plazos mar
cados en las condiciones 44 y 45, sufrirá una multa del 4 por 
400 diario de lo que hubiese dejado de constituir ínterin no lo 
verifique; en la inteligencia ,dc que trascurriendo 40 dias para 
la total constitución del depósito, ó 45 para las reposiciones, 
contados desde la fecha en que terminaron los referidos play 
zos, sin que aquellas operaciones tengan lugar, se procederá 
conforme á lo establecido en la última parte de la condi
ción 47.

24. Tres meses ántes de finalizar este contrato podrá el 
contratista ir consumiendo el depósito que tenga establecido, 
sin que esta circunstancia le exima de la obligación de facili
tar los vestuarios que se le pidan.

£2. El pago de las entregas se satisfará por medio de libra
mientos expedidos por la Intendencia de Marina del Departa
mento sobre la Caja de la Administración económica de la pro
vincia, ó por la Ordenación general de Pagos de Marina sobre 
la Tesorería Central, según convenga al interesado. Los ex
presados documentes se entregarári hl contratista á los 45 áiaa 
cuando más de justificadas las entregas.

23. . Si el contratista1 reúne en su poder sin poderlos hacer 
efectivos libramientos ascendentes á 60.000 pesetas que tengan 
tres meses de fecha, podrá, solicitar la rescisión del contrato.

24. La duración de este contrato será de dos años, que em
pezarán á contarse desde íá fecha en que se firme la escritura 
de compromiso.

25. No terminando hasta 44 de Febrero y 20 de Marzo 
de 4876 las contratas hoy vigentes de pañuelos, de seda y bol- , 
sas de aseo respectivamente, la Marina no pedirá al contratista 
de vestuarios ninguno de los citados efectos hasta las mencio
nadas fechas en que terminan dichos servicios.

28. La subasta tendrá lugar en el dia y hora que prévia- 
ménte se anunciará en la Gaceta m  Madrid y Boletín  oficial



Gaceta de Madrid.—Múm. 164. 1 3   Junio d e  1875, 725

do la provincia, ante la Junta eeonómica áe los Departamentos 
de Cádiz-. Ferrol y Cartagena.

 ̂£7. Para tomar parte en La licitación se requiere tener ap
titud legal j  acreditar con la presentación de la correspon
diente carta da pago haber consignado en la Caja general da 
Depósitos ó en sus dependencias de las provincias la cantidad 
da *8.800 pesetas en metálico ó en los valores públicos-que de
termina la Real órden de £9 de Junio de 1867.

83, Para,- asegurar el cumplimiento del contrato ss acredi
tará haber depositado en-la forma expresada en la condición 
anterior la cantidad de 10.000 pesetas,

80, Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la'Real 
órden. de 6 de Octubre de 1886 son los siguientes:

1.° Los que se causen ccn la publicación de los anuncios y 
pliego’ de condiciones en los periódicos oficiales.

Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por eL 
otorgamiento de la escritura y testimonio ds la-misma,

Y i ’ Los de la impresión de 80 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

30. ~ La escritura'del contrato deberá sólo contener-testi
monio del acta del remate, fecha¡ del periódico oficial en que. 
estuviese comprendido el pliego de condiciones, órden aproba
toria ael remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum
plir lo estipulado.

3L 'Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos en la Intendencia del De
partamento salvados ya los errores de imprenta en la corres
pondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan fieéste requisito.

31 No se cancelará la escritura de fianza hasta que el con- 
■trátista acredite con los documentos originales de pago ó sus 
equivalentes' legales haber satisfecho á la Hacienda la corres-. 
pendiente contribución sobre el importe de todos los libra
mientos que se le expidan por consecuencia de este servicio. • 

33. Aaernás de las condiciones que quedan expresadas,' 
regirán para este contrato y su pública licitación el Real'de-: 
creía d e .£7 ds Febrero de 4832, y las reglas' de generalidad 
dictadas por si extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1889,: 
insertas en la G a c e t a  d s". M a d r id  dé '7 del mismo mes"yvaño.i 

Madrid 86 de Mayo ds 487o.«El Jefe del Negociado, Jgna-í 
- ció de Negriin

Modelo de proposición. •

D. N. N., vecino de........, por propia, y exclusiva' represen-:
taelen, ó á nonábre de'ü. N. N., Compañía, Sociedad &e., para
la que sé halla deMdaméiite autorizado,'hace, presente. que ;en-. 
tarado del anuncio, y pliego, de. condicionés' publicado en la 
G a c e t a  d e  t í  a d u id  n ú m; . . de. . . ó* Boletín oficial déla 
provincia, de. , n ú m .r i . . ,  de tal fecha,'para sacar .á su- - 
basta' el suministro de'vestuarios, para la-marinería que se n'e-; 
cesiieri durante dos' años en el Departamento d e . s e  eom- - 
promete á. verificar, dicho servicio, con arreglo á. las condicio
nes estipuladas.., A los precios mareados como tipos , ó. con la 
baia de tanto por' 100. (en letra).

. ■ ■ (Fecha y firma del propohéníe.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

C aja g e n e ra l  de  U ltra m a r ,
Por él turno quéhé'llevé en esta dependencia ha corres

pondido el pago áe los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en los'-'ejércitos de Ultramar: • 
en su consecuencia,' las personas que por sí ó como apoderados 
délos herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en la misma, todos los dias no feriados, ■ 
con excepción de los lunes y jueves-,.de una átres áe la tarde, : 
y les serán, satisfechos, girándose al propio tiempo los que ; 

'deben percibir las familias que 'residen fuera de esta capital; 
advirtiéndose que en. este llamamiento van comprendíaos los ;| 
expedientes desde el núm. 3.353 hasta el 3,574.. ‘
Soldados.... '  Antonio Aranáa Astorga,.

Antonio Amargos R oseh.
Cabo 2,® . . . .  Juan Alonso Estocaba.
■Soldados.... José Alcudia Fernandez, .

■■ Manuel Alvarez Peres»
Je sé Alejos Abeiia. •
Ruperto Alzaya Eguigureno 
Juan Alujar Casanova.

Gabó 1A ...V  ' Francisco Alonso Alonso.
Soldados.. . .  Estéban Alcalde -Ortigúela.

' • Miguel Angulo Naroona. •' ,
Agustín Artigues Santos, ;
Pedro Arranz Aragón.
Enrique Ales Rodríguez,

Cabo &A.. . .  Francisco Alonso Larreyúa.
Soldados.. ,  8 Melitón Aranzo San Llórente.,

Juan Barroso Toledano,
Francisco Bermudez Fernandez.
Enrique Barbecho Leáringa.
Federico Brangulí Raquel. . ,!
Antonio Blanco Romero,
'José.Bonet Costa.
Juan Bonet Costa»
Juan' Baeze, Bravo»
Miguel Bernadoy Sánchez»
Luis Berna! Gracia.
José Balaguer Barris..
Pablo Baldón Jiménez.
Pablo Crespí Sauriñá»
José Cañete Sánchez»
Juan Calvo'Rey.
Miguel Campos Ea-ro, ■
Emilio Ceperq Mon toro» , : ;!

, Melchor Castellón Crespo.. ' , ¡
> b landido Cerro Díaz.

'EfiTuvigío Cortés Barra»
Benito (Collado Presa»
Juan Costa Gabanes.

. Antonio Crego Hernández.,. .
Alberto Calle Arnalz. ,
Patricio Ciiés'ta'S ueiro o» .

. .. Vicente' Góts MalloL
José O udinach Soler.

Guardia civil. Alonso Di as Gutiérrez»
Soldados,.», ; . Gregorio flios Fernandez»

' ■ fi -{• ">» J" .Francisco, Díéz'-Goiisalés!* .
Cabo 2, Benito Delgado Bies» A
Soldados...., José Duran Araores» \

Juan Domínguez Lopes, I
Apolinar Diez PereL !

Soldados. . . .  Alfonso- Delgado Pequeño.
Antonio Delgado Pequeño. 
Laureano Diaz Vázquez.
Juan Duran Marín.
Marcos Elena Expósito. 
Francisco Estelrich Artigues. 
Francisco Erdocio Isasa.
José Esclusa Riera.
Salvador Fernandez Escobar. 
Manuel Ferrer Sánchez.
Melitón Fraile Recio.
Lorenzo Fernandez Orozco. 
Manuel Fernandez Mendez.
Juan Tar Sampol.
Laureano Fernandez Mediavilla. 

Sargento L°. . Alejandro Fernandez Nortis.
Otro 8.®........ Francisco Fernandez Bande.
Soldados.. . .  Antonio Gómez Rabadan.

Doroteo García García.
Ventura González Ciro.
Juan González Martin.
Pedro García García.
Francisco Gómez Medina.
Julián Gil Benito.
Fernando Gorrín González. 
Atanasio Gallego Castañeda. 
Francisco Grau Caivet.

Sargento 2.®. Juan Galla Calderete.
Soldados.. . .  Diego García Martin.

Víctor Jiménez Jiménez.
Manuel García García.
Laureano García Nogales. 
Fructuoso García Fuente. 
Nicolás García Peña.

Cabo 8.°... . .  Joaquín Gutiérrez Perez. 
Soldados.... Nemesio García Martin.

Sandalio García Recio.
Vicente Gaspar Piquer.
Tiburcio Herrero Ibáñez.
Juan Hermosilla Labredo. 

Guardia civil. Ag&pito Heras Gil.
Soldados.... José”Ibáñez Diez.

Eusebio Izquierdo Alonso.
Cabo 1.®........ Ramón Jungué Bracons.
Soldado  Antonio Joaquín Gregorio.
Cabo 8.°........ Pedro Jordán Jiménez.
Soldados. . . .  Antonio Juan Ferrer.

Manuel Lqisa Irastorza.
Banito Lorenzo Rodríguez. 
Domingo Losada Cotos. 
Domingo Lorenzo Soba.
José Lagares Tuduré.
Antonio.Llóp Margarit.
Ceferino López López,
Plácido López García,
José Lorenzo Pardo.
Antonio Lemús López.

Cabo 8.®........ Manuel Letqsa/Sanz.
Soldados.,.. José Lára Cordeno.

José Labrador Huerto,.
Vicente Martínez Climent.
Juan Muñoz Lopes.
Luis Moreno Gadea. ■
Andrés Mella Nicolau.
Manuel Mata García.
Francisco Moreno Moreno.

"Pío-Martin■Garijo.
Miguel Mola Mora,
Antonio Martin López. 

Guardiacivil. José Martínez Charro. 
Soldados.... Félix María Sebastian.

Antonio Martin López.
Juan Martin Jiménez.
Antonio y Manuel Yielsa. 
Vicente Martínez Aguado. 
Nicasio Mingo Andrés.
Estéban Moral Santillan.
Pedro Mosquera Patino.
Luis Moya Soriano.
Gregorio Manzano que Romero. 
Jaime Nogué's Ayout.
Manuel Nuñez Romero.
Anselmo Naida Villar.
Francisco Nogués Navarro. 
Manuel Oreas Checa.
Andrés Perez Forrera.
Francisco Perez Esteve. 
Francisco Poy Barrera. 
Prudencio Picazo Olmedo.
Juan Peláez Concha,
Alfonso Perez Martin,
José Peres Vázquez.

Cabo 1 .° ..... Rodolfo Pascual Chámente.
Soldados.. . .  Antonio Perez Expósito.

Anastasio Plaza A'guado.
Miguel Peleija Salvador.
Narciso Pelandreu Rafales. 
Manuel Pesiiñes Sierra.

Cabo 1 A .. . .  Estéban Pucyo Rodríguez.
Soldados...» Tomás Puente Ortega.

Francisco Peroy Andrés.
Matías Parra Ruiz.
José Perez Fernandez.
Miguel Romero Peregrin.
Juan Rey Incógnito.
Dámaso Raigosa Gómez.
José Rivas Mas!.
Antonio Real Fernandez. 
Vicente Renedo López.
José Rivas Lama.
Francisco Rodríguez Piñeiro. 

Guardiacivil. Francisco Rodríguez Blanco. 
Soldados. . . .  Domingo Rodríguez López.

Ruperto Rodríguez "Cáísaiíes. 
Sandalio Ruiz T&piador. 
Gregorio Romero Büéno.

' José Rodríguez'Rodríguez. 
Antonio Rodríguez Medina. 
Manuel Rcdríguez Flores.

Cabo 8 .° ...... José, Rebolledo Domínguez.
Soldados. . . .  , Joaquín Jiáíhirez Plá.

José,Redóndp Perez, t 
' Ranión Ródriguez '' t̂Varez., 

Agustín Rodríguez Fernández, 
Juan Rodríguez Bartolomé. 
León Sánchez Carrasco. 
Francisco Soria Ssrrsu

Soldadas.. , ,  Gumersindo Solano Fernandez.
Er&smo Salvador Mascaré,
Asunción Sánchez Sánchez.
Manuel Sánchez Orellano.
Juan Sánchez Febles»
Francisco Sanduveti Rodríguez.

Cabo 8.°........ Conrado Suriano Blanco.
Soldado  José Sánchez Gómez.
Guardia civil. Francisco Sande Suárez.
Soldados.. k. Juan Sánchez Alonso,.

José Sánchez González.
José Soto Fernandez».
José Salcedo Delgado.

Cabo 8.*.......  José Sánchez Gómez»
Soldados.. . ,  Bernardo Sánchez Valdés.

José Torres Navarro»
Cristóbal Torres Gómez.
Cristóbal Torres Juaneda.
Ramón Viejo Santiso»
Norberfco Villanueva Labajo.
Pallo Varela Castellano.
Antonio Varela Buco»
Pedro Barroca Abril.

^Nóta. A ña de evitar á los herederos retraso cu la pareen-- 
cion de los créditos, se advierte 4 los apoderados que si tras
curridos ocho días q.6 los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recoger
los, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que se 
Ies ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente a 
aquellos por conducto de las Autoridades.

# O t r a . Como quiera haya llegado ó noticia de esta dependen - 
d a  que algunos.de los herederos de los fallecidos en Ultramar, 
así como muchos de ios licenciados procedentes de aquellos c a 
citos, malvenden los créditos que tienen pendientes ¿a la nvlln \ 
con grave perjuicio en sus intereses, acaso porque agentes ob
elases, con la intención de lucrarse, Ies hagan concebir la iaoa 
equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos 

. por sí mismos, ó que áe verificarlo seria en época muy lejana.,, el 
Jefe que suscribo se considera en el deber de hacer presente al pú - 
Mico que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo 
viene haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en. 
lo sucesivo mejórala situación de fondos, á cuyo objetase ges
tiona con el mayor interés; debiendo advertir á los inte
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que tea- 

. ganque hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
'herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para obtener el cobro: cuya ges
tión en ningún caso les adelantará la época de verificarlo, bas- 

4 tanda con que se dirijan por conducto del Alcalde respectiva 
para que las reciban en el turno correspondiente sin otro 
quebranto que el natural del giro.

Madrid 11 de Junio de 1875.—E1 Coronel,primer Jefe, An
tonio Daban.

MINISTERIO DE HACIENDADirecc io n  g e n e ra l da R entas E stan cad as. 

Presupuesto de 1874-75.
MES DE MAYO DI *375.

Nota de la recaudación- obtenida en esta capital po* el derecho 
de timbre de periódicos para la Pen ínsulat A uiiliaj y Filipi
nas durante el expresado mes.

Becaulada 
hasta fin

litím
00 TOTAL..

PARA LA PEN ÍN SULA,
de Abril. - Mayo..

Pías, Cénts. Pís. Cénts, Píás, Ctriim
Políticos.

La Correspondencia do 
España.................. 3.930*30 . 44.485*80

'Ei'Tinparcial.................. .. 31.734‘ib 1.811*40 83,545*515
El Diario Español........... ÍLÍOMIQ 1 890 90 13.305
La Epoca. . .V................ . c. 396*30 6IF60 7.018 LO
El Popular........................ o.30410 708*60 6.506*70
El Perro Grande........... .. 3.778 9b 357*75 4.136*70
La. Iberia........... . 3.8041)9 49G*SQ 8,695*70
La Prensa... . . . . . . . . . . . 3199*05 884*70 8.483*75
Ei Tiempo................ S i e í ‘85 840*50 3.478:3&
La Política................ 8.697 816*80 8.013'80
La España Católica . — , 8.46o*85 389*10 S.784*9S
La Igualdad............ ......... 8.736*3^ n ■•S.786*5«5
La Bandera Española.. . . 1.31180 381*30 8.136*60
El Pueblo........................ 1.834'95 809*70 £.044*85
El Orden. ........................ 1.995*90 1.995*90
Ei Eco de España........... 1.790 "85 188*30 1.918*55
El Cencerra.................... 1.665*45 j) 1,665*45
La Discusión,.................. 1.487*35 » 1,487*85
Ei Gobierno— . . . . . . . . . l.lGo’Oo V 1.105*06
La Civilización......... 1.08810 0 i.omo
El Cascabel. . . . . . . . ---- 905*10 99 m 1.005
El Correo ds Madrid . . . . 873 » 873
El Siglo Futuro............. 396*60 433*05 m 9 - m
El Correo Militar........ 737*85 36*10 833*35
El Globo.,.............. . 317*40 447‘3G 764*70
El Tío Conejo................. 556‘65 184*05 740*70
La Publicidad.......... 871*80 888*90 554*10

306*60El Pabellón Nacional. . . 800*85 105*75
La Patria ....................... . 193*50 60*75 £84*35
El Porvenir Cristiano.,. 851*85 B £51*86
La Opinión Pública........
La 'Crónica do Guerra y 

Marina.. . . » ........ . . . . . .

90 •«'30 133*50

100*35 100*35
El Noticiero da M adrid.. 46'80 44‘83 91*65
La Gaceta Popular......... 89*65 60VO 90;45
El Correo de E spaña.,. 64*50 » 64*80
15a Sociedad Abolicionista 45*45 3*40 e*86
La Idea........... ................. 88*80 7*95 86*75
Don Juan Tenorio.......... 31*50 * 31*50
La Liga de Contribuyentes 89*40 £9*40
La'Brújula. ■, 15*15 » 15*15
El Potosí . 6*30 6*30
La1 Verdad Católica.. . . . 4*80 4*£0
■Alfonso X I I . . . . . . . . . -p... 3*15 3*15

135.780 18,989*65 143.769‘5a

' No polüicin.
gil Consultor de los Ayum 
■ tara íes. tos. títfí'OO

i;i5e*80
136*80 í»478‘70

Eí Boletín de fes iPfeifco& í t i O 4.203*90
La Guia del Carabinero, $31*ÍS 40i«8 93£‘49
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El Magisterio Español.. .
El Siglo Médico.!............
El Memorial de Infantería 
El Boletín de la Guardia

Civil......... .
La Gaceta del Notariado. 
El Génio Médico-Quirúr

gico . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l Boletín Oficial,. . . . . .
La Correspondencia Mé

dica. ..............................
La Gaceta de Registra

dores, ...........................
El Boletín Municipal. . . .  
E l Boletín de Loterías y

El Solfeo...........
La Farmacia Españolo,.. 
E l Boletín de Adminis

tración Militar . . . .  *. *
El Anfiteatro Anatómico. 
La Reforma de Primera 

Enseñanza. . . . . .  *»•*»
La Reforma Legislativa.. 
La Caridad en la Guerra. 
La Revista de Procura

dores
La Voz de la Caridad,. .  
La Idea,.. , . . .  * ♦ * • . . . . .  * 
La Gaeeta de los Juz

gados Municipales y 
Ayuntamientos,

El Movimiento Econó
mico. ............... . ...........

La Gaceta Industrial 
El Memorial de Caballería 
La Cotización de la Bolsa,

. La Crónica Hispano-Ame
ricana......... . . . . . . . . .

El Correo de M adrid..,» 
Ei .Memorial de Ingenieros 
La Revista de Correos., .  
Anales de Primera Ense

ñanza* * <•. *.. * • « . . . . « ,
El Toreo,.......................... .
La Semana Financiera.. 
El Boletín de Obras Pú

blicas,. . , . .  . * . . . . . .
La Crónica de la Industria 
El Anunciador Médico- 

Farmacéutico.. . . . . . . .
El Defensor.. . , , ........
El Boletín del Ministerio

de U ltram ar..........
El Anunciante....... .
El Mentor
La C" t ca ................... *

[Recaudado 
basta fia 

de Abril.
Pías. Cents.

693*45
650‘85
549*45

530*10
440*85

343*95
300*30

878*40

868*35
880*80

437*85
84*75

14640

130*80
137*70

106*80
109*06
37*16

SM§
63*90
71*»

43*85

58*50 
54 50 
40 % 
35*40

83*85
34*95
30*15
30

88*35
87

1540
14*70

43*50 
.. 10*05

8*85
3*75
6*75
4*80

9.306*70

Idem
en

Mayo.
Pts. Cénts.

76*80

70*05

79*80
»

29*10

37*35

84*75
80*85

3 ' 0 
8 00'
14 45

7*80
»

15
j»
6

6*45
8340
»

£7*10

3'4¡»
»

840

i l ‘40
»
»

J»

17*40

»
»

B

090
3‘tiO
»
»

933

to ta l. 

Pías. Cénts.

770*25
650*85
649*50

609*30
440*25

343*95
329*40

315*75

203 40 
241*05

230*55
478*65
458*55

438
437*70

481*80 
109'05 
93*15

88*63
87
71*85

66*45:

619o
' 54 6U 

40 blo 
bn 50

33*25 • 
31*95 
30*15 
30

23*35
87
47*40

15*10 - 
14*70

13*50
10*03

9*75
7*35
6*75
4*20

10.239*70

ANTILLAS.
i  318 30 182La Iberia i» *»*. *»•**..# •« 1.444*50

El Correo Militar, 589 84 673
La Política,. . . .......... 469 85*60 494*50
El M entoi...................... .. 348 » 348
El Boletín de la Guardia

37Civil....... 498 229
El Gobierno.. , .......... . . . 887*50 » 227*50
La Crónica de Guerra y

Marina........... L93 M 198
La Epoca . „ . . . ................ 155*50 18 173*50
La Crónica Hispan o-Ame

ricana. . . 79*50 58*50 438
El Tiempo........................ 96*50 ' 26'50' 423
Las Noticias do España,. 100*50 ’82 422*50
El Pueblo......................... 85 ' 13*50 98*50
El Siglo Médico.,, . . . . . . 96*50 » 96*50
El I ñapare i a l . . . . . . . . . . . ■ 85 » 85
La Constancia................. 88*50 » 82*50 ■
El Boletín del Ministerio

de U ltram ar,.. . . . . . . . 40*50" 3 43*50
El Anfiteatro Anatómico. 45 ' 6 ' 21
El Anfiteatro Español,, . 44*50 » 14*50
El Popular................. . 44 » 44
El Memorial de Caballería ■ 11*50 * 11*50
La B rújula....................... 9*50 9*50
El Memorial de Infantería 8*50 n 8*50
La Discusión. . . . . . . . .  „ 3 « 3
El Boletín de Loterías y

Toros. . . . . ..........

FILIPIN A S.
La España Católica........
La Crónica de Guerra y

Marina.........................
El Boletín del Ministerio

de Ultramar.................
La Epoca.....................
El Imparcial.................
El Popular..................... ..
El Correo Militar............
El Boletín de Adminis

tración Militar..............
La Brújula......................
E l Memorial de Infantería 
El Correo de Madrid. . . .
E l Boletín de Loterías y 

Toros............................

EESÚMEN.
Para la Península. . . . . .  f.
Para las Antillas..............
Para  F ilip inas.................

Madrid [10 de Junio $0 4 
14* de Espejo»

4 ' 

4.834*50

169

415

401
,90
99
87
80

48
44
8
6

8

720

145.086*70 1¡ 
4.234*50 

720

150.041*20 b  

875.- E l  Dh

0*50

426*50

JO

»

48
16

»
»

»
»
B
B

1

29

3.928‘55
48650
29

1.378*05 

rector gene

4*50

4.661

469

145

113 í 
106 
99 
87 
20

12
11
8
6

3

749 ,

159.009*25
4.G64

7A9

164.-419*$$ 

r a l , P. I.y
j

Dirección del Tesoro publico y  Ordenación general 
de Fagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el martes 15 del 
actual se abra en la Tesorería Central y en las Administra
ciones económicas de las provincias el pago de una mensuali
dad por personal y material al clero y á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por las mismas Cajas; y que con el ob
jeto de que vayan nivelándose las clases pasivas de todas las 
provincias se satisfagan cuatro mensualidades á las de Navar
ra y dosá las de Álava» Guadalajara, Guipúzcoa, Lérida y Te
ruel, que son las más atrasadas.

Madrid 12 de Junio de 4875,=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que' se ex

presan á continuación para el d la i6  del corriente,'de diez a dos
de ia tarde:

Amortización de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 1873, carpetas mineros 141, 44$ y 143 de señalamiento,
correspondientes a la bola 5.* del sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general» del segundo semestre de 1874, bolas 86 y 87 de 
sorteo» que comprenden las carpetas números- 801 al 810 y 811 
al 880 de señalamiento.

Madrid 18 de Junio de 187o. =*El Director general, Miguel 
Alegre Bola.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 14 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que des fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Numero 
de los res
guardos de INTERESADOS.'
los depósitos. ;

490 D. Valentín Oliva.
8.409 D. Basilio Presilla.
8.851 D. Juan F. Escaneiano.
1.938 D. Francisco Santos.
1.939 El mismo.

414 D. Abdon Moreno.
8.188 D. Antonio Armesto.
1.391 D. Rafael Ariza.
1.783 D. Ignacio S. Sojo.
1.383 D. Jesús A. Négreral.

Madrid 18 de Junio de 4875,«=ED Secretario, Santiago Ba
llesteros.*» V.§ B.°=*=fíl Director general, Anablard.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Dirección g e n e ra l de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío las inscripciones intrasferibles 
del 3 por 100 consolidado, números 84.978 y 37.453, de reales 
vellón 14.180*46 y 13.819*64 respectivamente, emitidas á favor 
del Ayuntamiento de Gerindote, provincia de Toledo, por sus 
bienes de Propios, se anuncia ai público á fin de que la per
sona en cuyo poder se encuentren las presente en estas ofici
nas en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación; en la inteligencia que trascurrido este plazo sin 
verificarlo se declararán nulas y de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación, y se expedirán otras inscripciones por 
duplicado.

Madrid 31 de Mayo de'1875.==El Jefe del Departamento, José 
Creagh.=V.® B.*=Amblard.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Condiciones bajo las cuales ha de mearse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tórrela-
vega y Comillas, provincia de Santander.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Tórrela vega a Comillas, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos ¿.cada pueblo, y recogiendo los quede ellos 
partan á otros destinos.

La distancia de 84 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos á caballo, 
y dos y 30 si se prestase en carruaje, sin contar las de tencio
nes; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas -no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea» á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander; debiendo 
reunir los carruajes en que se preste el servicio las condicio
nes necesarias y almacén ó sitio aparte del de los viajeros y 
sus equipajes para colocar toda la correspondencia que cir
cule por la línea.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio 'que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento'de Postas vigente.

S.1 Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta» para el resarcimiento» podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel."

9.# La cantidad' en que quede rematada la conducción se 
satisfará i>or mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal dé Correos de Santander.

10. El contrato.durará cuatro años, contados desde el din en 
que dé principio el servicio, el cual se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses Antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración /principal respectiva si se despi
de del servicio a fin de que con oportunidad pueda precederse 
é nueva subaste; pero sí en esta época existiesen causas quo

i impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder ¿ un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de I& 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio» 
sin que tenga este derecho á indemnización,

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofíeial 
de la provincia de Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 3a. misma y 
los Alcaldes de Torrelavega y Comillas, asistidos de-los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 86 del 
actual, á la hora de la una de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
d  poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

45. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
depositar previamente en la'Tesorería de Hacienda pública de 
Santander ó en una de las subalternas de Rentas de Torrelavega 
ó Comillas, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 300 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Santander para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
circular de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lidiador sé compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unií*á 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente * por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que lícita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e . . . . , ,  residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Torrelavega á Comillas y vice versa por el precio 
de . . . ,  pesetas anuales,bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose esté en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más*, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente» la  que con una de las pri
meras se remitirán á la  Dirección general dé Correos y Telé
grafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

^84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación 3 a libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público* 

Madrid 9 de Junio de 4875.=*E1 Director general interino, 
Bernardo Lozano.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta ¡a 
conducción diaria del correo debida y vuelta entre VíUalba y 
Vivero, en la provincia de Lugo.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desdé Villalba á Vivero, 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su transito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 60 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 45 minutos, sin contar 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.1 Por los^retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.
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4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adminifitrador principal de Correos de Luga, asi como tam
bién, si el servicio se prestara en carruaje, si los destinados al 
servicio reúnen las condiciones necesarias y almacén ó sitio 
capaz é independiente del de los viajeros y sus equipajes para 
colocar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia, sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista d© la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 * Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Administración, 
- e s ta , p a r a  el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad -en* que quedo rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Aáministra- 
eion principal de Correos de Lugo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
€n que dé principio &l servicio, el cual se fijará al comunicar ; 
la aprobación superior de la subasta. !

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des-

ide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proee-
erse á nueva subasta; pero si en ésta época existiesen causas 

que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que procederá un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses d© despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el áia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista lós gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
él Gobierno determinará el abono ó rebaja de lá parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes ál en que se le dé el aviso,sise aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea, que se adopte; en 
caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
d$ la provincia de Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
caldes de Villalba y Vivero, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia £6 del actual, á la 
hora de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 7.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Lugo, ó subalternas de Rentas de Villalba y Vivero, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 750 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Lugo para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arregló 
á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860, 
tan pronto como se recíbala adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la for
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villalba á Vivero y vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación'superior, para lo cual se remi- ; 
tira inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación a la  voz por espacio de'media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad > se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m traspasar sin previo permiso del Gobierno.
, rematante quedará sujeto á lo que previene el ar

ticulo b. del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la |

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 9 de Junio de 1S75.=E1 Director general interino, 
Bernardo Lozano.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Torrela
vega y Llanes por Cabezón de la Sal y San Vicente de la Bar
quera en las provincias de Santander y Oviedo.
1* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Torrelavega á Llanes, por Cabezón de la 
Sal y San Vicente de la Barquera, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, así como también á llevar y traer a caballo ó por 
peatón la correspondencia para el Valle de Cabuérniga, enla
zando en Cabezón de Sal al paso dei correo general de ida y 
vuelta de Llanes.

8.a La distancia de 75 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al méjor servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Santander y 
Gvieclo^así como también los carruajes necesarios con almacén 
ó sitio independiente del de los viajeros y sus equipajes para 
colocar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
estampara el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Santander ú 0?iedo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio, y el cual se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otroú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
ríase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso,, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi- 
dales de las provincias de Santander y Oviedo y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas y los Alcaldes de Torrelavega y Llanes, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 88 del mes actual, á la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
minar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Santander ú Oviedo, ó subalternas de Rentas de Tor
relavega ó Llanes, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 875 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; lapual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno respectivo para su formalizacion en la Cajâ  sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real,órden circular 
de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- , 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buenas conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar* el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente ep poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D.F. deT., vecino de   residente en.. . .  „, me obligo
a desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Torrelavega á Llanes y al Valle de Cabuérniga y vice versa 
por el precio de .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales 
será desechada. *

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta delremate, declarándose este en favor del mejor pos
tor^ sin perjuicio déla aprobación superior, para lo cual ss re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

/wi. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta ácl rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel selhdo correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 / del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Junio de 1875.—El Director general interino, 
Bernardo Lozano.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Estética con aplicación á las artes del diseño.
En virtud de acuerdo del Tribunal, y con arreglo al ar

tículo 18 del reglamento de oposiciones, se hace saber por el 
presente edicto á D. Mariano Cala vía y Martínez, único oposi
tor á dicha cátedra de Estética con aplicación d las artes del 
diseño, que el dia 14 del corriente deberá presentarse, á las ocho 
de la mañana, en el local de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando para los efectos prevenidos en el expresado 
artículo.

Madrid 18 de Junio de d875.=~El Vocal Secretario, L. Ca
bello y Aso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión provincial.

Terminando en 30 de Junio próximo el contrato para la im
presión y circulación del Boletín oficial de esta provincia, esta 
Comisión ha acordado que la subasta del expresado servicio 
para todo el año económico de 1875 á 1876 tenga lugar el dia 83 
del referido Junio en el salón público de sesiones y antedicha 
corporación, con entera sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la licitación, y de conformidad á 
las disposiciones vigentes y á la ley y reglamento de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 1865.

Los lieitaáores presentarán sus proposiciones en pliego cer
rado, arregladas al modelo que se inserta á continuación, y 
entregarán al Sr. Presidente en la primera media hora, ó sea 
desde las doce hasta las doce y media de la mañana.

Al pliego cerrado han de acompañar los Imitadores la carta 
de pago que justifique haber consignado como depósito en la 
Caja de la Administración económica de esta capital precisa
mente la suma de 850 pesetas, y los documentos que acrediten 
que los autores de las proposiciones poseen los elementos ne
cesarios para este servicio, identificando además su persona 
por otra conocida de la Comisión.

El tipo máximo sobre el que deben girar las proposiciones 
será el de 9.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar ante la Comisión provincial, y el 
Sr. Presidente irá numerando los pliegos que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cu
bierta.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con nin
gún pretexto ni motivo.

Hecha la adjudicación en el acto con el carácter de provi
sional, se conservará el depósito consignado por el mejor pos
tor hasta que definitivamente se apruebe el remate por la Co
misión provincial, y se devolverán en el acto d ios demás lici
tadores sus respectivos documentos de depósito. Luego que la 
adjudicación provisional del remate se apruebe, el contratista 
aumentará dicho depósito con el carácter de definitivo y ántes 
del otorgamiento de la escritura hasta 500 pesetas.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
,se abrirá licitación verbal en el mismo acto y por término de 
un cuarto de hora por pujas á la llana entre los autores de 
las proposiciones iguales, pasado cuyo tiempo se adjudicará el 
remate al mejor postor; pero si la proposición igual se hiciese 
por el a c tu a l ,empresario, será este preferido.

Guadalajara 88 de Mayo de 1875.=E1 Vicepresidente, Fer
nando de Sola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  propone imprimir y circular el 

Boletín oficial de la provincia de Guadalajara durantetodo el 
año económico de 1875 á 1876, con estricta sujeción ál pliego 
de condiciones inserto en el Boletín oficial de la misma pro
vincia correspondiente al dia. . . . .  de Junio de 1875, por la 
cantidad de , . . . .  (se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
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D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M ad rid .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada para el dia £9 do Mayo próximo pasado con el íin 
de contratar las obras de reparación y reforma^ del ramal de 
camino desde Ciempozuelos á la estación del ferro-carril, la 
Diputación provincial ha acordado se proceda d segunda su
basta con el expresado objeto, que tendrá lugar en esta capi
tal en su casa-palacio, plaza de Santiago, núm. 2, el día 3 ele 
Julio próximo venidero, á las dos en punto de Ja tarde, con asis
tencia de los funcionarios correspondientes é individuos que 
nombren el Ayuntamiento y Junta de asociados de Ciempo- 
zuelos.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demas antece
dentes de que se compone dicho proyecto se hallarán de ma
nifestó en la Sección respectiva de las oficinas de esta corpora
ción todos los dias no feriados, á las horas de despacho, desde 
la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la lici
tación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestes formados , y que as
cienden en total á 6.8£8 pesetas 98 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas ; debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por ICO.

Para poder tomar parte en la licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo 
talonario que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 de la cantidad total á que ascienden 
les'presupuestos.

Ésta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
¿c £7 de Febrero de 48o£, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la m ateria; y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados que se entregarán durante la primera media hora des- 
púas de principiado el acto, arreglándose al modelo que á con- 
fauaeion se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Diputación se publica en 
este oeriódieo oficial para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta.

Madrid 14 de Junio de 4875.= El Presidente, el Conde de la 
}V:iaera.=El Diputado Secretario, Eduardo Pelletan.

Modelo Se proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en    enterado

del anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las con
di nones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta las obras de reparación y re
forma del ramal de camino desde la villa de Ciempozuelos á la 
estación del ferro-carril, se compromete á ejecutar las expre
sadas obras, con estricta sujecióná las condiciones fijadas, ha
ciendo la rebaja de (aquí se expresará en letra el tanto
por 400 que se rebaje) en los precios que marcan los presu
puestos.

(Fecha y firma del proponente,)
A dm inistración económ ica de la  p ro v in c ia  

de M adrid .
ignorándose el actual domicilio de D. Nicolás dsl Castillo y 

su esposa Doña Encarnación Soriano, se les cita por medio de 
este tercer edicto para que en el término de 40 dias se sirvan 
personarse en esta dependencia, Negociado de Alcances, con 
objeto de comunicarles un asunto de interés; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
logar.

Madrid 8 de Junio de 487o.»El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcón.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de  la  p r o v in c ia  
de M urcia .

Resultando de los expedientes de alcance que contra D. José 
Felioe Pau y D. Julián Perez de Lema sigue esta Adminis
tración económica para reintegrar á la Hacienda de 44.149 rea
les 95 cénís. y 86.887 rs. 36 cents, respectivamente, por el tiem
po oue estuvieron de Administradores principales de Bienes 
nacionales de esta provincia, y como parte de les 443.834 rea
les 38 cénts. que dejó de ingresar en las Cajas del Tesoro el 
Subalterno que fué del partido de Lorca D. Federico Parra y 
Vinos por rentas cobradas de los bienes que administraba.

Resultando plenamente justificada la total insolvencia del 
referido B. Francisco Parra y Vinós, según auto que consta en 
ámbos expedientes de 21 de Julio de 1858, por el cual se les 
considera responsables al reintegro de las dos cantidades ar
riba citadas, se les notifica á fin do que, de conformidad con 
el art. 67 del reglamento orgánico de Contabilidad de 8 ele No
viembre de 4871, por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada presenten los descargos que tengan por convenientes 
en el preciso término de 43 dias; en la inteligencia de que tras
curridos estes sin que se reciba contestación en _ esta Admi
nistración económica se tendrá que apelar á las disposiciones 
establecidas por instrucción.

Murcia 9 de Junio de 1875.=Juan de Po.

S u p e r in te n d e n c ia  de la s  m in as  de A lm adén .
Consiguiente á lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 4 del 
actual, se saca á pública subasta el suministro de hojas de lata, 
cristales y estaño que se consideran necesarios para este esta- 
bl rcimi ento en el año económico de 4875 á 76.

La subasta tendrá lugar el dia £ de Julio próximo, á las doce 
de L  mañana, en el despacho de esta Superintendencia ante la 
Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas en el plie
go aprobado por dicha disposición y que á continuación se in
serta.

Almadén 9 de Junio de 4375.=E1 Superintendente, Manuel 
P,uiz Moreno.
Presupuesto ó relación de las hojas de lata, cristales y estaño 

que se consideran necesarios para servicio^ de este estableci
miento durante el año económico de 4875 á 4876.

Precio. Importe. 
Húmero. — —

Pesetas. Pesetas.

£09 Docenas de hojas de la ta   3475 750
300 Cristales de 33 por 48 pulgadas

españolas.................... T........   4*43 339
£00 Idem de 49 X 47 id. id ................. 4 2-00
300 - Idem de 48 X  46 id. id ................. 0*80 £40
£00 Idem de 46 X  44 id. i¿ ................. G‘7G 440
46 Kilógramos de estaño en varetas

’ in g le s a s . . . . . . . .     3 438 .

Total.   ........  4.307

Áisnadín 40 de Marzo de 437o. «*El Ingeniero. MLuel Ra-

üií¿az.=Vfi BD—Si Director. Qyar3áoaZ.«*Só copla. «R u is  Mo
reno.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sumi
nistro de hojas de lata, cristales fy estaño que se consideran
necesarios para las minas de azogue de Almadén, corres pon*
diente al año económico de 1875 á 1376.

4.a La Hacienda se obliga á abonar al contratista si importe 
de este contrato según remate, previo reconocimiento de la 
Dirección facultativa y consignación ¿o fondos en Pagaduría.

£9 El contratista quedará obligado:
49 A entregar en el almacén del cerco de San Teodoro las 

hojas de la ta , los cristales y el estaño que se expresan en el 
adjunto presupuesto, siendo estos efectos de ia mejor calidad.

£.° A"hacer esta entrega de una vez dentro de los 40 dias 
siguientes al en que se le notifique la aprobación del contrato.

Y 3.® A retirar del cerco de San Teodoro dentro de las £4 
horas los efectos que le fueren desechados, y reponerlos á los £0 
dias siguientes.

3.a Si el contratista no hiciese la entrega ¿entro del plazo 
señalado en el caso £.° de la segunda condición, sufrirá una 
multa de 2 pesetas 50 céntimos por cada dia que la retrase, á 
no ser que á juicio ds la Superintendencia se le concediese al
guna próroga.

49 No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

El precio máximo para ei remate se fija en la cantidad 
de 4.807 pesetas por todo lo que comprende el referido presu
puesto. La baja consistirá en un tanto por 400 sobre dicha 
cantidad; no pudiendo admitirse proposición que exceda de di
cho tipo.

6.a *E1 remate se celebrará el dia 2 de Julio de este año, 
a las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas. *

7.* Todo licitado? deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico, ó su equi
valente en papel admisible del Estado, ia suma de 450 pesetas 
en la Caja"general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales; adviniéndose que, si lo verifica en dinero, podrá hacerla 
en la Pagaduría de estas minas.

89 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que ai final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

9.a Constituida* la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho "el depósito expresado anteriormente.

40. Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

44. Desde que "empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

12. Si de la comparación ds las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre ios firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

43. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza.

44. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 500 pesetas en metálico, ó bien de la canti
dad correspondiente en papel del Estado admisible según las 
disposiciones legales, que consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; pudiendo hacerlo 
en ia Pagaduría de estas minas, donde se admiten fianzas defi
nitivas que no excedan de 4.£50 pesetas.

45. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del asen
tista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una copia 
literal en el sellado, así como todos los demás que se originen 
en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto de evitar 
las consecuencias de extravio del acta de remate, quedará en 
poder del Presidente de la subasta un duplicado de "ia misma, 
debidamente autorizada y suscrita- por ei rematante.
■ 46. Si ei asentista no presentará la competente escritura 

de fianza dentro del plazo qus le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda ©1-depósito p rév lo ,y  se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 21 de 
Febrero de 485£.

47. En el caso de que- el asentista no cumpliera debidamente 
su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso de 
gasto y además ei pago de una multa de 5 4 £0 pesetas.

48. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrati
vo de que tratan Jos artículos 40 y 12 de la ley de Adminis- 
cion y Contabilidad de £5 de Junio de 4870. con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y ia renuncia absoluta' de-todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2* de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los produc
tos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo preve
nido en el art. 9.Q del Real decreto de 21 de Febrero de 4858.

Y 49. Forman parte integrante de este-pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 21 de Febrero de 4858, 
la Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo año y de
creto de 44 de Abril de 4873.

Almadén 5 de Abril ás 4875.»Manuei Ruiz Moreno,

• 'Modelo de proposición. .

• Enterado; el que suscribe del pliego dé condiciones y presu
puesto-que ío acompaña para contratar el suministro de hojas 
de lata, cristales y estaño para las minas ds Almadén, corres
pondiente al año •económico de 4875 á 4876,. ss compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determina 
la condición 5É ( j  en caso de que se haga baja, se agregará) 
con la baja de- por 100 (expresado por letra).

(Dom'ñUj dñ que succNh?? f-^ha y firma.)

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA#

Carias detenido,s por falta de franqueo el dia 41 de Junio 
de 487o.

.Núm. 384 . Antonio Jiménez.—Granada.
382 B’as López.—Ubeda.
383 Brigadier Ampudia.—Habana.
384 Gabriel Pascual.—Vez de Marban#
38o José González y T.—Albacete.
386 José Martínez.—Hellin.
387 José Guzmán.—Alcañiz.
388 José Alemany.—Chamartin de la Rosa.
389 Margarita, viuda de A yerbe.—Zaragoza/
390 María Macía.—Lamartin.
391 Vicente López.—Puente de Vallecas.

Madrid 4£ de Junio de 4875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía áe  G abafiaquinfa.
Se halla vacante la plaza de Practicante de Cirugía de 

Municipio, con el haber anual de 750 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos, y 50 céntimos por cada una de las operacio
nes propias de su profesión.

Los aspirantes^podrán dirigir sus instancias á la Secretaría 
de este Ayuntamiento, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, en el término de 45 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  Ga 
c e ta  de Ma d r id .

Cabañaquinta (Alier) 3 de Junio de 4875.=E1 Alcalde, Ma
nuel G. Cassaño.

A lcaldía de M ignelturra.
No habiendo comparecido para su ingreso en la Caja de la 

provincia los mozos de la reserva decretada en £5 dé Abril 
de 4874 Felipe Rivas y Iiervás, fnum. 5, y José López Loro, 
número 9 , á pesar de los diferentes avisos que se les han dado 
por conducto de sus familias; é ignorándose su actual parade
ro, se les cita por última vez para que en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 

"oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
esta Alcaldía.

Se advierte que trascurrido dicho término se ultimarán los 
respectivos expedientes de prófugo, y sufrirán las consecuen
cias dé la ley.

Miguelturra 3 de Junio d e '4875.== El Alcalde, Francisco 
Rivas.

• A lcaldía d e  Ocaña.
Nó habiendo pedido ser citados personalmente los mozos 

cuyos nombres á continuación se expresan para la revisión de 
las exenciones que alegaron y obtuvieron, conforme al decre
to de 30 de Abril último, este Ayuntamiento ha resuelto citar
les por medio de edictos, señalándoles 45 dias de término, con
tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de Toledo, pava, su presentación; apercibidos que de no 
verificarlo dentro del mismo serán declarados prófugos en el 
expediente que ya se instruye de orden superior.

Sujetos.
Angel Diaz Rincón, hijo de Salvador, pertenece al alista

miento del año de 4873.
Cesáreo Ocariz y Gómez, natural de Morentin, en la pro

vincia de Navarra* perteneció al colegio de Santo Domingo de 
esta villa, y como tal fué alistado para la primera reserva 
de 4874.

Ocaña 7 de Junio de 487o.=El Presidente, Ventura Platas.»  
El Secretario, Gervasio Gómez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino,
Secretaría general.—Negociado

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez áD. Jorge Conder, Depositario que 
fué de Pinar del Rio, en la isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que em
pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de ingresos y pagos de la De
positaría de dicho punto correspondiente al mes de Abril 
de 4868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid % de Junio de 4873.»Manuel Tomé,

Audiencias territoriales,
V alladolid.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Zamora está 
vacante la plaza de Médico forense de Fuentesaúco.

Los aspirantes á ella presentían sus solicitudes con los 
documentos de su aptitud al Juzgado de primera instancia del 
partido dentro de 45 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , conforme á lo prescri
to en el Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden de 44 dé 
Mayo dé 4873.

Valladolid 4 de Junio de 4875.*»BaItasar Barona.
J u z g a d o s  m il i ta r e s ,

■ x«as Arenas. ;
D. Bernardino Cañadas Martin, Teniente, Fiscal'del ptámsr 

batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.
Hallándome sumariando al corneta de la primera compañía, 

batallón y regimiento ‘José Herl&ndis Pellicer por el delito 
de deserción; y segundas facultades que las Reales Ordenan
zas del ejército conceden á los oficiales del mismo, por ests 
mi primor ¿dicto cito, Uam? y emplazo á álfciiQ corneta para
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que en el término de 30 dias, contados desde el de la fecha, se 
presente á la guardia de prevención del regimiento de guarni
ción en Portugalete á dar sus descargos; y  de no comparecer 
será sentenciado en rebeldía.

Las Arenas £7 de Mayo de 4875.=E1 F isc a l, Bernardiño 
Cañadas.=Por su mandato, el Escribano, Bautista Rodríguez.

D. Barnardino Cañadas Martin, Teniente, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

Hallándome sumariando al corneta de la tercera compañía, 
batallón y  regimiento Isidoro Bataller Bolinches por él delito 
de deserción; y según las facultades qué las Reales Ordenan
zas del ejército conceden á los oficiales del m ism o, por este 
m i primer edicto cito, llamo y  emplazo á dicho corneta para 
que en el término de 30 dias, contados desde el de la fecha, se 
presente á la guardia de prevención del regimiento de guarni
ción en Portugalete á dar sus descargos; y de no comparecer 
será sentenciado en rebeldía.

Las Arenas £7 de Mayo de 4875. =  El F iscal, Bernardino 
C añaáas.=Por su mandato, el Escribano, Bautista Rodríguez.

D. Bernardino Cañadas Martin, Teniente, F isca l del primer 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

Hallándome sumariando al corneta de la cuarta compañía, 
batallón y regimiento Ezequiel Esparza Romero por el delito 
de deserción; y  según las facultades quedas Reales Ordenanzas 
del ejército conceden á los oficiales del m ism o, por este mi 
primer edicto cito, Hamo y emplazo á dicho corneta para que 
en si término de 30 dias, contados desdé el de la fecha, se pre
sente á la  guardia de prevención del regimiento de guarnición 
en Portugalete á dar sus descargos; y  de no comparecer será 
sentenciado en rebeldía.

Las Arenas £7 de Mayo de 4875 ~~EI F isca l, Bernardino 
C añaáas.=P or su mandato, el Escribano, Bautista Rodríguez.

: B. Bernardino Cañadas Martin, Teniente, F iscal del primer 
batallón del regim iento infantería de Galicia, núm. 19.

Hallándome sumariando al educando de corneta dé la cuar
ta compañía, batallón y regimiento Gregorio Jimeno Granero 
poi" el delito de deserción; y  según las facultades que las R ea
les Ordenanzas del ejército conceden á los oficiales del mismo, 
por este mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á dicho edu
cando de corneta para que en el término de 80 dias, Contados 
desde el de la fecha , se presente á la guardia de prevención 
del regimiento de guarnición en Portugalete A dar sus descar
gos; y  de ño comparecer será sentenciado en rebeldía.

Las Arenas £7 de Mayo de 4875,—El Fiscal, Bernardino 
G añadás.»Por su mandato, ’el Escribano, Bautista Rodríguez.

M ad r id

D. Antonio de Porlier y Miñano, Comandante, Fiscal del dis
trito de Castilla la Nueva. .

Habiéndose ausentado de esta plaza el Comandante que fué 
del batallón francos de Pierrard D. Francisco Lafuente y  F ari
ñas, á quien estoy sumariando por el delito de malversación  
de caudales; usando de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del ejército me conceden, por el presente cito, llamo y  
emplazo por tercer edicto al citado D. Francisco Lafuente y  
Fariñas, señalándole esta F iscalía , sita Corredera Baja, núm e
ro 153. piso bajo, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 alas, á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to, para dar sus descargos; y  en caso de no hacerlo en el plazo 
señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 7 de Abril de 187o.=A ntonio de Porlier y  Miñano.=* 
Por su mandato, el Escribano de la causa, Fernando Marrodan 
y  Benito.

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A l b u r q u e r q u e

B. Leandro Cortés, Juez de primera instancia de esta villa  
y  su partido. '■

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 20 
dias á Francisco Duran, vecino de San V icente, de 48 á 50 
años de edad, alto de estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada , cara larga , color trigueño; y A Juan 
Cuño, del propio domicilio, de 22 á 24 años de edad, estatura 
certa, pelo negro, ojos pardos, barba escasa, nariz roma y  co
lor moreno, sin que se presuma el territorio donde se encuen
tran. para que comparezcan en este mi Juzgado á responder de 
los cargos que les resulten en causa que contra los m ismos se 
instruye por lesiones graves á su convecino Francisco Solano 
Cordovilla; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o se excita á la s  Autoridades y agentes de la po
licía judicial para que en sus respectivas demarcaciones proce
dan á la busca y  captura de dichos procesados, y  en su caso 
los remitan á m i disposición con la debida seguridad.

Bada en Alburquerque á 31 de Mayo de 4875.**=Leandro 
Cortés.^=Damian Gutiérrez,

Almería.
B. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia  

de la ciudad de A lm ería y  su partido.
Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza áD on  

Pablo Senis, vecino de Sevilla y  cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca en este Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda á prestar la declaración inquisitiva  
correspondiente en la causa que se sigue de oficio sobre reclu
tamiento para las filas carlistas contra D. Vicente Galeti y  Ra- 
faeí Magan, vecinos de Coin, y  D. José de la Canal, de Valen
cia, en la que también resulta complicado el D. Pablo Senis, 
quien deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias* con

tados d esd e  la in se r c ió n  de la p resen te  en  la G a c e ta  o s  M a
d r i d ; b ajo  a p erc ib im ie n to  que de n o  h acerlo  será  d eclarad o  r e 
b eld e  y  le  parará  e l p erju ic io  que h a y a  lu gar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y militares 
á quienes me dirijo para que procedan á la busca y  captura 
del antedicho y citación correspondiente en su caso.

Dada en la ciudad de Almería á 22 do Mayo de 4375.=M a- 
riano Martínez Carrasco.=Por mandado de S. S., Matías Hansa.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de Almería y su partido por S. M.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á Juan 
García Gallardo, natural y vecino de esta ciudad, de 36 años 
de edad y de oficio jornalero, para que dentro del término 
de 80 dias, á contar desde el en que tenga efecto la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, se presente en la sala- 
audiencia de este Juagado, á la  una de la tarde, á contestar los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
y otros consortes instruyo sobre hurto de esparto en la R e 
donda de Macaruco; apercibido que de no verificar su presen
tación dentro del término expresado se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Almería 1.° de Junio de 4875.=Mariano Martínez Carras- 
co .= P or  orden de S. S., Joaquín María López.Baeza

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas Jas 
Autoridades civiles y militares y á los funcionarios de la po
licía judicial que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la captura de un tal Benito, cuyos apellidos se igno
ran, así como las'demás circunstancias, a excepción de ser pe
queño de cuerpo, que viste chaqueta de paño, faja encarnada, 
pantalón de paño, botinas y sombrero hongo n egro , y  lo re
mitan á la cárcel nacional de esta ciudad en clase de detenido 
y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia en la causa que contra el mismo sigo 
sobre lesiones á Jerónimo González Alcázar y otros.

Dada en Baeza á 28 de Mayo de 4875.==Manuel Poves B e- 
cerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a r ce lo n a .-  A fu eras.
D. Fraheiseo María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente primer pregón y  edicto c ito , llamo y em 

plazo á Mauricio Raurich y Costa, tratante de caballerías, v e 
cino que fué de esta ciudad, habitante calle Tamarit y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nuevo 
dias, contaderos desde la inserción del presente, comparezca 
ánte mi Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de rendir de
claración en méritos de la causa criminal que estoy instru
yendo contra Jaime Cortés y  Farré sobre amenazas al mozo 
del predicho Raurich; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Barcelona á 29 de Mayo de 4875.=Francisco M. 
Donnet.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

B a r c e l o n a . ~ S a n  B e l t r a n .
D. Francisco Molina y  V czm ediano, Juez de primera in s 

tancia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo por disparo de arma de fuego 
y  amenazas á un agente de la Autoridad contra José Galano 
y  Duran, hijo de Agustín y  de María, natural de esta ciudad 
y  vecino que fué de la m ism a, cuyo actual paradero se igno
ra, de 21 años cumplidos, soltero, de oficio panadero y  sin  
instrucción, y. sus señas personales son: estatura regular, del
gado, cara larga, ojos azules y pelo castaño ; en providencia 
de esta fecha he acordado requerirle por la presente para que 
en el-preciso término de 10 dias, á contar desde la inserción  
en la Ga c et a  de  Ma d r id , se presente en las cárceles naciona
les de esta ciudad de rejas adentro en clase de preso á disposi
ción de este Juzgado; apercibido que en su defecto será decla
rado rebelde y le pararán las penas‘á que hubiere lugar.

Además en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), en 
el que administro justicia, exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentre el mencionado su 
jeto, y  á las Autoridades y agentes de policía judicial que su 
pieren el paradero de dicho José Galano y Duran, procedan 
acto continuo á su prisión y remisión á las cárceles do esta 
ciudad, dejándole á mi disposición.

Dada en la ciudad de Barcelona á 24 de Mayo de 4875.*= 
Francisco Molina.«=Por mandado de S. S ., Licenciado José 
Antonio Sanchís.

B a r c e l o n a . -  S a n  P e d r o .

En virtud de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. D. Francis
co Galicia y Junqueras, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad, con providencia de 5 del actual 
dictada en méritos de los autos de concurso de acreedores de 
D. Francisco Ravella en su pieza separada de administración, 
por el presente edicto se hace saber á D. Miguel Cerdá, ó por 
fallecimiento de este á sus herederos, haberse dictado en dichos 
autos la providencia cuyo tenor es como sigue:

«Auto.—En la ciudad de Barcelona, á 22 de Marzo de 4875; 
vistos estos autos y su pieza de administración, y  apareciendo 
que dichos procedimientos se.han hallado en curso desde las 
fechas que comprende el último arancel, por cuya causa com
peten derechos de agencia á los Procuradores, y  que estos se 
hallan individualizados en dicho arancel, con los nombres de 
sus comitentes y  derechos que han devengado, & la vez que 
resuelto en estos autos el modo y  orden con que los síndicos 
deben verificar los pagos;

Se aprueba dicho arancel, mandándose á los sínd icos veri* 
quen su pago y el de las costas posteriores*, que se acreditarán  
por diligencia, á cuyo fin se les libre el oportuno mandamieift- 
to; y deduciéndose ás lo expuesto en el escrito de dicha s in 
dicatura en 9 del actual, con referencia al de 11 de Febrero 
de 4864, ser su objeto una declaración que virtualmente reso l
vería que no vienen obligados al pago á Jos acreedores D. Ilde
fonso y D. Miguel Cerdá, graduados respectivamente en or
den 5.* y 6.® en el dictamen aprobado de la mism a sÍDdícaíur& 
de 24 áe Noviembre de 4868, de dicha petición dése vista por 
tercero dia á lo s  indicados D. Ildefonso y D. Miguel Cerdá.

Por este su auto así lo provee, manda y firma dicho señor 
Juez = D o y  íé.=F rancisco G alicia .=F rancisco Planas Castelló, 
Escribano.»

Barcelona 24 de Mayo do 187o.==Francisco Planas Castelló.Betanzos

D. Manuel Valearce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad de B, tanzos y su partido judicial &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Alonso Váz
quez, hijo de Juan y de María, natural d éla  parroquia de San  
Juan de Lázaro, Ayuntamiento de Carbia, provincia de Ponte
vedra, habiendo tenido su última residencia en San Juan de 
Touriz, Ayuntamiento y provincia citados, casado, con un hijo  
de dos años, labrador, de 31 años de edad, para que dentro del 
término de 15 dias, que empezarán á correr y  contarse desde 
la publicación de este edicto, se presente en esta sala de au
diencia con el fin de poder practicarle las diligencias que ocur
ran en la causa que contra el mismo y Ramón López se sus
tancia por lesiones á Pablo Pardo y  robo de un reloj de bolsi
llo, y dar los descargos de los cargos que contra él resultan y  
se le hagan; apercibido de que no lo haciendo le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dado en la ciudad de Betanzos á 24 de Mayo de 1875.=» 
Manuel Valcarce Ibarrola.=Pedro Valeiro Varela.

Brihuega
D. José B. Rodríguez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su 

jeto de unos 32 años de edad, alto, moreno, pelo negro rizado, 
encarnado de cara, hoyoso de viruelas; que viste pantalón de 
primavera á cuadros bastante raido, chaquetón de paño oscu
ro, alpargata abierta, pañuelo encarnado en la cabeza y  som
brero gacho, conocido por el Moreno, y  47 ó 48 compañeros, 
la mayor parte bien vestidos y  de rostros bien cuidados, que 
en la tarde del 24 de Mayo último robaron á varios merineros 
y transeúntes en el monte Pieran, del término de Budia, para 
que en término de 4o dias, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a , se presenten en esta capital do 
partido y  su cárcel nacional; bajo apercibimiento que de no  
verificarlo en dicho término se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares, y  agentes de la policía judicial procuren la busca y  
captura de los expresados sujetos, y  caso de ser habidos los 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes en 
clase de detenidos.

Brihuega 4.° de Junio de 4875.*=José B. R odríguez.=Por  
mandado de S. S., Bernardo de Riego y  Cortés.

B r i v i e s c a
D. Manuel Estefanía y Argomaniz, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Briviesca.
Doy fé que en el juicio de pobreza por Doña Inés Carolina 

Asenjo Bóveda contra D. Fermín Andividria A rnaiz, ámbos 
vecinos de la villa de Oña, y D. Cipriano Yagüez Temiño, que 
lo es de la de Castrojeriz, para litigar con estos como herede
ros fiduciarios del finado D. Claudio Asenjo de la Fuente, ve
cino que también fué de Oña, padre de la primera, sobre la 
herencia que con tal motivo la corresponde, se ha pronunciado 
la siguiente

«Sentencia.—En la villa  de Briviesca, á 25 de Mayo de 4875, 
el Sr. D. Ramón de Coisa y  Pando, Juez de primera instancia  
de la misma y su partido; habiendo visto estos autos promo
vidos por el Procurador D. Pedro Alonso, en nombre de Doña 
Inés Carolina Asenjo Bóveda, vecina de Oña,. sobr® que se la  j 
declare pobre para litigar contra su convecino' D. Ferm ín An* - 
dividria y Arnaiz y D. Cipriano Yagüez Temiñcq vecino d ,e 
Castrojeriz:

4.® Resultando que el Procurador D. Pedro Alonso, conp o -  
der bastante de Doña Inés Carolina, acudió al Juzgado en.» es
crito de 27 de Enero del corriente año pretendiendo se le re
cibiera la conducente información de pobreza para promc jver 
demanda contra D. Fermín Andividria y  D.. Cipriano Yag liez, 
en concepto de herederos fiduciarios.de Di Claudio Asenj o de 
la Fuente:

2.° Resultando que admitida la demanda de pobrerya, se  
confirió traslado de ella por término de se is dias á D. F em ara  
Andividria, D. Cipriano Yagüez y  al Prom otor fiscal; lo  qna  
se les hizo saber personalmente, emplazándoles en form a;

3.® Resultando que trascurrido con exceso el térm ino con
ferido á D. Ferm ín Andividria y D. Cipriano Yagüez sin. com
parecer á evacuarlo, se les acusó la rebeldía; por lo  que sn  
auto de 5 da, Mayo se les declaró rebeldes, m andando exten
derse las d iligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, 
cuyo auto le ' 3 fué notificado:

4.° Resu itando que el Ministerio público, a l evacuar el tras
lado comu nicado, se reservó exponer lo conducente después 
que se practicara la información ofrecida:

5.* R  esultando que recibido el incidente á prueba, de la  
practica .da á instancia del actor consta justificado que Doña

Í ln és C arolina Asenjo no tiene bienes algunos, sueldo ni ejerce 
ningTuna industria:
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6.* Resultando q u e  conferido nuevo traslado al Ministerio

fiscal, con vista del resultado de las diligencias de prueba, pro
puso que se le declarase pobre al solicitante para interponer y 
seguir la demanda indicada:

4.® Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 482 de la ley de Enjuiciamiento civil y para los efectos 
de la misma, pueden los Tribunales declarar pobres á los liti
gantes que se encuentren comprendidos dentro de las pres
cripciones que el citado artículo determina:

2.® Considerando que apareciendo probado que Doña Inés 
Carolina Asen jo no posee ninguna clase de bienes ni ejerce 
profesión que la proporcione rendimiento alguno, procede la 
declaración de pobreza solicitada por concurrir en ella las 
circunstancias que prescribe el núm. 4.° del art. 482:

Vistos los a r t íc u lo s  de la ley de Enjuiciamiento civil 179, 
180, 181, 482, 183 y 1.190;

S. S. en mi testimonio falla que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar á Doña Inés Carolina Asenjo Bóveda en la 
referida demanda que trata de intentar contra D. Fermín An- 
dividria Arnaiz y D. Cipriano Yagüez Temiño, y con opcion á 
disfrutar áe los beneficios que á los de su clase concede el ar
tículo 181, sin hacer especial condenación de costas; y  en 
atención á que el presente juicio se ha seguido en rebeldía de 
D. Fermín Andívidria y D. Cipriano Yagüez, además de noti
ficarse esta resolución en los estrados dei Juzgado y de hacer
se notoria por medio de edictos en la forma prevenida en el 
artículo 1.183, publíquese en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid , librándose al efecto los oportunos 
testimonios.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncia, manda y firma S. S., de que doy fé.=Ramon de Col- 
sa.=Ante mí, Manuel Estefanía.»

y para que la sentencia inserta se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , como se previene, expido el presente con la remi
sión oportuna que firmo en Briviesca á 28 de Mayo de 4875.=* 
Manuel Estefanía.

D. R,amon de CoTsa y Pando, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias improrogables, á contar 
desde que fuera inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Venancio 
Castillo, guarda de monte, domiciliado en Lences, soldado, de 
Ignorado paradero, para que durante este período comparezca 
en el Juzgado de mi cargo á  prestar declaración en asunto 
criminal instruido con motivo de desperfectos y extracciones 
de leñas en el monte titulado la Tejera, jurisdicción de Lences.

Dado en Briviesca á 1.® de Junio de 1875.== Ramón de 
Coisa.—Por su mandado, Alejandro González.

Burgo de Osuna
D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia del Burgo 

de Osma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á seis hombres des

conocidos, al parecer carlistas, vestidos de pantalón, blusa y 
boinas blancas y  encarnadas, que armados de carabinas y tra
bucos sorprendieron sobre las nueve de la noche del 2 de 
Mayo último á Antonio Aylagas y Rufino Escribano en sus 
propias casas, sitas en el pueblo de Valdeavellano de Vaso, y 
maltratándoles les robaron varias cantidades de dinero, chori
zos, ropas y otros efectos, huyendo después, sin que se sepa 
su paradero, para que dentro dsl término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra los mismos resultan de la 
causa que instruyo con tal motivo; apercibidos que de así no 
verificarlo se les declarará en rebeldía, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 1.° de Junio de 1875.—Eduardo 
de UiTsclia.=Por su mandado, Juan Romero.

C alatayu d .
D. José Cortés, Abogado, Juez municipal ejerciente la ju

risdicción de primera Instancia de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Aranda y 

Romea, vecino de Castejon de Alarba, soltero, de 22 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, contados desde el en 
que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e ta  d e M adrid , comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que le  resultan 
en la causa que se instruye en el mismo contra aquel y  otro 
sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento de lo que  
haya lugar.

Dada en Calatayud á 31 de Mayo de 1875.= José Cortés.= 
De su orden, Manuel Palomares.

C a rta g e n a .
D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 

vez á Cristóbal Amate Cortés, Miguel Sánchez Perez y Nicolás 
Rodríguez Amate, vecinos de la villa de la Union, de oficio 
mineros, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á de
clarar en la causa que se instruye sobre lesiones que sufrió 
el Cristóbal Amate en una mina; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 29 de Mayo de 1875.=Rafael Pajar on.=Por man
dado de S. S., Antonio González.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de E s
paña, D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Per 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José

Martínez Amate, hijo de Francisco y de Isabel, natural de Ga
do, provincia de Murcia, vecino de la villa de la Union, paraje 
dei Pegano, casado con María Marín, jornalero, de 32 años de 
edad, para que en el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber nombre Procurador y Abogado 
que le represente y defienda en la causa que se instruye contra 
el mismo y José Solano por heridas graves á José Molina Cin
tas; y no verificándolo en el término fijado se le declarará re
belde á los preceptos judiciales, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cartagena á 30 de Mayo de 4875.*=Rafael Paja
ren.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

C astuera.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de Cas- 

tuera y su partido.
Habiéndose ausentado de esta villa, su domicilio, D. Juan 

de Godoy Izquierdo, natural de Benquerencia la Serena, sol
tero, Abogado, de 46 años, estatura regular, pelo castaño, bas
tante calvo, ojos pardos, nariz gruesa, barba muy poblada, que 
viste de caballero, contra el cual se ha seguido causa por aten
tado á la Autoridad judicial; por el presente edicto-requisito
ria cito, llamo y emplazo al D. Juan de Godoy Izquierdo para 
que en el término de 15 dias, á contar desde sú inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su cár
cel pública para dar principio á extinguir la pena de cinco 
años de prisión correccional que le ha sido impuesta en dicha 
causa, y satisfacer la multa y costas en que también ha sido 
condenado; bajo apercibimiento que en otro caso se le decla
rará rebelde, procediéndose contra los bienes que le resultan 
embargados y demás de su pertenencia por la via de apremio, 
parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca del referido sujeto, y una vez conseguida remitirle 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Castuera á 88 de Mayo de 1875.=José Becerra La- 
viña.=E l actuario, Agustín Martínez.

Coin.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido 

ha acordado en providencia de este dia se cite á Doña Robus- 
tiana Truque Acarreta para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en su sala de audiencia á ampliar la declaración 
que tiene prestada en la causa que se sigue contra Antonio 
Burgos Carrasco y su mujer Ana Búrgos Rodríguez, vecinos 
de Alhaurín el Grande, sobre robo á la Doña Robustiana 
Truque.

Y para que tenga efecto la citación por medio de los pe
riódicos oficiales, mediante á que es ignorado su domiciliol 
expido la presente cédula en Coin á 31 de Mayo de 1875. = E  
Escribano actuario, Salvador de Búrgos.

G raza lem a
D. Mariano Perú jo y Luque , Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente llamo á Juan Fernandez Vaca, vecino de 

Cañete la Reai, y cuyas demás1 circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se presente en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo y 
otros por el delito de robo de varios efectos, ropas y dinero; y 
pido y encargo á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de Juan Fernandez 
Vaca procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta 
villa á mi disposición con el indicado objeto.

Grazalema 24 de Mayo de 4875.*®Mariano Ferujo y Luque.=  
Por su mandado, José Alpuente Sánchez.

D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por la presente llamo á Antonio Rebaneda Lúeas, natural 
del Valle de Abáalagís, vecino de Málaga , calle de Capuchi
nos , núm. 38, soltero, de 36 años, de ejercicio del campo, para 
que en el preciso término de 20 d ias, contados desde el si
guiente al de la puhlieaci.cn de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se presente en la cárcel de este partido para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
contra el mismo y otros por robo de varios efectos, ropas y 
dinero; y pido y encargo á todos los Sres. Jueces, Autoridades 
y sgeñtss de policía judicial que supieren el paradero del An
tonio Rebaneda Lúeas procedan á su captura y remisión á la 
cárcel de esta villa á mi disposición con el indicado objeto.

Grazalema £4 de Mayo de 1875.=Mariano Perujo y Luque.=  
Por su mandado, José Alpuente Sánchez.

M alaga.-A lam eda.
D. Ildefonso M. Romero, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta capital &c.
Por el presente hago saber que en los autos demanda ordi

naria interpuesta por D. Juan Ortiz Martínez contra D. R i
cardo García Fernandez en reclamación de 4.265 pesetas, de la 
que se le confirió traslado por término de nueve dias, se ha 
presentado escrito en solicitud de que se le repita el llama
miento y emplazamiento en los propios términos que se hizo 
por primera v ez; y en su virtud se le cita y emplaza por se
gunda vez y término de cinco dias á los efectos de que venga 
competentemente á hacer uso del traslado que de dicha demanda 
se le tiene conferido; advertido que dejándolo de hacer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Mayo de 4875.=Ildefonso M. Ro- 
mero.=Por mandado de S, 0., Rafael Wittemberg Solano.
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S aced o n  en G uadalajara.
D. Gaspar Menéndez, Juez de primera instancia de Sacedon 

y su partido, con residencia autorizada en esta ciudad.
Por el presente cito , llamo y emplazo por primer edicto y 

término de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
que ha dejado Remigio Viñas Hurtado, que falleció en la ex
presada villa de Sacedon, donde era vecino, el dia 23 de Diciem
bre último, para que acudan á deducirlo en este Juzgado, calle 
de Montemar, núm. 6, por la Escribanía del actuario, calle del 
Amparo, núm. 25; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 22 de Mayo de 4875.= Gaspar Me
néndez.=E 1 Escribano actuario, Miguel López.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España , Don 
Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á reclamar como parientes 
de los finados Pedro Atañes y María Yañez, vecinos que fue
ron del pueblo de Flariz, Ayuntamiento de Monterey, eñ este 
partido, fundadores de la capellanía de Nuestra Señora de la 
Caridad, para que dentro del término de 45 dias comparezcan 
á este Juzgado á ejercitar el que vieren convenirles; prevenidos 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado en pleito de mayor cuantía 
propuesto por María Justo, de Flariz, contra Estefanía Sueiro, 
de San Martin, sobre reclamación de bienes pertenecientes á 
dicha capellanía.

Verin 25 de Enero de 4875.=Joaqum Castro Ares.=*De or
den ds S. S., Gregorio Barroso. X—4737

Villanueva de la Serena
D. Vicente Montero y Perez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Doy fé que en este dicho Juzgado y por mi Escribanía 

penden autos ejecutivos á instancia del Procurador D. Fran
cisco Vicioso, en representación de la casa-comercio estable
cida en Badajoz bajo la razón social de D. Benito Rincón é hi
jos, contra D. Germán Crespo y Camprovin, de esta vecindad* 
sobre pago de 59.844 pesetas 37 céntimos, en los cuales se ha 
dictado la sentencia de remate que en su tenor literal es como 
sigue:

«Sentencia.—En Villanueva de la Serena, á 40 de Diciembre 
de 4874, el Sr. D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos ejecutivos que penden en este Juzgado 
entre partes, de la una la casa de comercio establecida en Ba- 

, dajoz bajo la razón social de D. Benito Rincón ¿ hijos , y  en 
; su representación el Procurador D. Félix Seriñan, actor eje

cutante, y  de la otra D. Germán Crespo Camprovin, de esta 
vecindádV -sóbre pago de 59.844 pesetas 37 céntimos; y

Resultando que dicha casa de D. Benito Rincón é hijos por 
medio de su Procurador presentó escrito á este Juzgado, acom
pañado de un documento ó carta que, extendida ásu  favor por 
el D. Germán Crespo, por la misma aparece es en deber ciertas 
cantidades vencidas para su cobro y por varios conceptos; en 
cuyo documento se observa estampada la firma del dicho Don 
Germán Crespo, interesando como diligencia preliminar, paraj 
ejercitar la acción ejecutiva, fuese reconocida por él deudor la 
firma bajo de juramento indeeisorio:

Resultando que practicada la licitación consiguiente, á pe
tición siempre del interesado, fueron trascurridos los plazos 
fijados para la presentación en el Juzgado del Sr. Crespo, sin 
que este lo haya verificado, á pesar del apercibimiento de de
clararle por confeso que se le hizo en la tercera citación, á pe
tición también de la misma parte:

Resultando que trascurrida esta última citación, fué tenido 
por confeso de su firma estampada en el documento referido; y 
entregadas las diligencias al solicitante, presentó demanda eje
cutiva contra el expresado D. Germán Crespo por la cantidad 
de 239.377 rs. y 46 cénts., más los réditos legales de un 6 
por 400 desde el dia de la demanda hasta el pago de dicha can
tidad, y las costas causadas y que se causen hasta realizar . 
el pago:

Resultando que el Juzgado dictó auto con el fin de ilustrarse 
del importe de la cantidad que el D. Germán Crespo adeuda á 
la casa Rincón é hijos, mandando que por el actuario se co
locase testimonio literal de lo que resulte en este concepto en el 
expediento de intervención que se siguió, á instancia del padre 
político del ejecutado D. Manuel Gómez, de cuyo testimonio 
aparece que en el libro de cuentas comentas, señalado con el 
número 4 , del repetido D. Germán Crespo, existen á favor de 
los Sres. Rincón é hijos, del comercio de Badajoz, la partida 
siguiente: 3a primera, al folio 303, la cantidad de 200.000 rea
les; y la segunda, al 315, la de 39.377 y 46 mrs.:

Resultando que las cantidades, según se consignan en el 
documento y libros, son de plazos vencidos, líquidas, cierta la 
persona que adeuda y legítima la cantidad que se reclama, y  
que por no haberse verificado el pago ha entablado el acreedor 
Rincón é hijos, del comercio de Badajoz, la correspondiente 
demanda ejecutiva, que da margen hoy á estos procedi
mientos:

Resultando que despachada la ejecución en forma legal y  
citado de remate el deudor, este no ha formulado oposición al
guna en el término que la ley le concede, habiéndole acusado 
la rebeldía:

Considerando que, con arréglo al art. 943 de la ley de' En
juiciamiento civil, adicionado per el decreto de 6 de Diciem
bre de 4868, expresa que reconocida la firma quedará prepa
rada la ejecución, aunque se negase la deuda: que si el deu
dor citado para reconocer la firma dejare de comparecer, se c i-  

I tari por segunda vez; bajo apercibimiento de declararle confeso
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!en la legitimidad de la firma, decretándose la ejecución siem
pre que hubiese precedido protesto ó requerimiento ante Nota
rio , ó se hubiese celebrado acto de conciliación sin haberse 
opuesto tacha de falsedad á la firma en que funde el acreedor 
la acción ejecutiva; pero si no compareciese por segunda vez, 
siendo citado, podrá á instancia del actor ser citado por ter
cera vez, pero bajo apercibimiento de haberle por confeso si no 
tapiare justa causa que se lo impida; y no compareciendo á 
petición do parte, se tendrá por confeso y se decretará la eje
cución; por lo que, en el presente caso, habiéndose llenado los 
requisitos marcados por la ley, y no habiendo comparecido el 
deudor ni alegado causa justa que se lo haya impedido, la eje
cución despachada será procedente:

Considerando que no habiéndose opuesto él deudor dentro 
del termipo que la ley le concede para este recurso, y habién
dole sido acusada la rebeldía, es procedente se dicte la senten
cia de remate , en conformidad á lo prevenido en el art. 961 
de dicha ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos los artículos citados;
Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución 

adelante por la cantidad de £39.367 reales y 18 maravedís, 
denegándose, en cuanto á los réditos que se solicitan, hasta ha
cerse traba y remate de los bienes embargados y demás que 
fueren de la propiedad del D. Germáíí Créspo, y con su pro
ducto se verifique el pago á los “Srés. Rincón é hijos, casa co
mercial de Badajoz, de la cantidad que va referida y  costas 
causadas y que; se causen hasta efectuarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.**Luis Salcedo.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la autoriza, estando celebrando au
diencia pública en este dia, de que doy fé.

Villanueva de la Serena 10 de Diciembre de 1874.=®Vicente 
. Montero.»

Literalmente concuerdan con sus originales la sentencia y 
pronunciamiento insertos, obrantes en referido expediente : en 
■fé da Ip; c^al, ,y cumpliendo.. con ¡Jo naandado cu providencia 
del ££ dél corriente mes, .emendo el presente para entregar al 
Procurado!* D. Francisco Vicioso.

Villanúeva de la Serena £9 de Mayo de 187o,®=Vicente 
Montero. X -1 7 4 0

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hipotecario de España.
ANO DE 1874.

Inventario general en 31 de Diciembre de 1874, aprobado por la 
junta general del 20 de Mayo de 1875, y que, se publica en 
cumplimiento del art. 131 de los estatutos.

A C TIVO.
: - , ................. : , ; , ' ' ' ’ Pesetas.

Accionistas. ' ‘ - — -
Importe de pesetas 375 sobre 1Ó0.Ó00 acciones 

que quedan por entregar.. . . . . . . . . .  . . . . , . ,  37.500,000
Caja y Banco de España.

Efectivo en G a j a . 1 0 3 . 6 i 6 ‘71 
En cuenta corriente en el Banco

de España   1.440.£61‘58
—  -------—  1.543.87819

Cartera.
' Efectos en cartera:
Letras sobre París. . .  787.401*57 
Idem sobre Madrid.. .  430.856t4£

 ----- 4.£í8.£o7*99
Dobles: ■   ■■

Dobles de renta francesa... . . . . .  5.96£.913‘38
Participaciones en los 100 mi
llones:

Resto sobre 1£ participaciones y
Í9£ acciones.... ........ .. 7£.£67‘0£

■ .  ------- - 6.983.438*39
Prdstapios hipotecarios.

Préstamos realizados hasta 31 de 
Diciembre., . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.900.0Q0

Semestres vencidos   16;8d9‘37
V .: .y/v 5.884.140*83

Préstamos con garantía de valores.
Importe de anticipos hechos sobre cédulas... 4.741.£11{60

* Comisionados.
Banco de París. . . . . . . . . . . . . . . .  583.828*48
Comisionados deudores.  ..........  14.970*08

,......   -.. . 598.598*56
. Moviliario material.

Después de amortizar 10 por 100 sobre pese
tas £7.770*18.............. ................ ..... i '   £4.993*17

Varios deudores.
Varios deudores.........................    3£9.971*£8
Sumas á cobrar en 1875 por 1874. £0.£9P58

 ------ ---------- 350.£6£‘86
Tesoro:, cuenta corriente.

Saldo de los cobros en efectivo por pagarés... 59.391*36

Cuentas, de órden.
Títulos depositados  ............78.5£3.£09‘54
Comisionados-pagarés  ......  1.994.541*01
Idem bonos.................................   # 141.500
Bonos en Madrid.. . . . . . . . . . . . . .  &.89£.500

 — *
, ’ , , ,  , 83.531-.7B0‘S5S

. Ceduias ea cartera (saldo á emitir). 19.100 000
—— :--------- 102.8oi.7b0‘5o

T otal del activo................... 460.337 6SS‘4i

Pesetas.

PASIVO.
Capital social.

Capital de 100.000 acciones suscritas, á 500 
pesetas una.........................      5O.OQp.0OO

Cédulas hipotecarias en circulación.
1£.4£0 cédulas de 475 pesetas... .  5.899.500

¿ r e s id u o . . . .  ..........  1£5
1 í d e m 3 / o

— — — —  5;900.000
Préstamos diferidos.

Préstamos diferidos en efectivo. ♦ 70.173 70.173
Idem id. en cédulas.  .........   5.586

Varios acreedores.
Varios acreedores.........................   46.019*£0
Sumas á pagar en 1875 por 1874. 404.704*06

. • ■■   ■ • 150.7£3!£6
Comisionados.

Comisionados acreedores.. ...............    £3.8o£6£

Reserva.
Reserva sobre los beneficios de! año 1873.. 70.318*48

Cuentas de órden.
Depositantes de títulos ........  83.546.104*55
Préstamos diferidos en cédulas.. 5 586

83.551.750*55
Cédulas á emitir * ..........  19.100.000

— —  102.651.750*55

T o t a l  d e l  p a s i v o .    158.868.817 91
Excedente del activo sobre el pasivo . . . . . . . .  1.470.847*50

T o t a l  i g u a l  ... 160.337.665*41

Madrid 31 de Diciembre de 1874—El Gobernador, O. Sán
chez Bustillo. . . X —1738

L a  M ad rileñ a .

SOCIEDAD ANÓNIMA PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS Y  JABONES.

Se avisa á los señores accionistas de la indicada Sociedad 
que la junta general anual, según previenen los estatutos, ten
drá lugar en el local de la misma, sito en la calle de Doña 
Urraca, números 1 y 1 duplicado, afueras del Puente de Se- 
govia, el dia 15 de Julio próximo, á la una de la tarde.

Madrid d£* de Junio de 1875.=Ei Administrador-Gerente, 
E. Lhardy. \ X —1732

Bolsa de Madrid.
Cotización  oficial del dia 12 de Junio de 1875, com parada con

la del dia a n terior. -

F o n d o s  p ú b l i c o s  . c a m b io  a l  c o s t a d o .

' 1 ...' . ' ■ - Dia 4 4. Dia 42.

Renta perpétua al 3 por 4 00............ .............. 4 5*25 i 5*40-37  ̂{2-35-30
4 5*35

pequeños. 45*25 4 5*35-30-25
á plazo. 45*65 15*45-40-37 4t2-35 

' 15*30-25- 30- 40 -25
15*271 {2-35 fin cor. 
vol.; 15*50 fin próx.

■ - vol. ' ’
Idem id. exterior al.3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  » 18*20-00

no publicado. » 17*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100

interés anual.  .............................      47*00 »
En cantidades pequeñas. 47*20 47*25

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*70 45*75
Én cantidades pequeñas. 46*50 46*30

Resguardos al portador de la Caja de De
p ó s i t o s . . . . . .......................................   » 59*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 ’rs., de 4 Ade Julio de 4 8 7 4 . . . . . .  28*40 28*40-60-75-60

Idem id., de i.° de Diciembre de 1 8 7 4 .... . .  28*00 28*25
Idem id. nuevas................................................   27*80 28*20-30

no publicado,. 28*20 »
Idem de 20.000 r s .   ............. 27*50 »

no publicado. 27*75 »
Acciones del Banco de España.................. 156*50 156*50

no publicado. 156*25 156*00.
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 de in

terés, cupón y  amortización trimestral.. 96*00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BATÍ O . M H EFICIO .jj DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .... . .  » 1{2 L u go    » 1{2
A lic a n te .. . . . .  » 1 M á la g a . . . . . . .  » 1{2
Almería. . . . . .  »  5\8 Murcia.. . . . . . .  » 3{4
A vila .. . . . . . . .  par. » Orense. . . . . . .  » 1 [8 ,
Badajoz  » 3[4 Oviedo— . . . .  » 7[8
Barcelona.. . . .  »  4 1{4 Patencia  » 4 {2
B ilbao.. . . . . . .  »  3|4 P a m plon a ..... » 1q2
Burgos   »  1t2 H Pontevedra I » I , Sq4
C á ce r e s .. . . . ..  » Salamanca. . . .  I par. | »
Cádiz.    » 7[8 San Sebastian. » 4
C astellón ...... * 4{4 Santander;.... » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago.  » 1{2
C ó r d o b a ... . . .  » 7{8 Segovia  par. »
Corufia  » i Sevilla    » 4
Cuenca  4 a S o r i a . . . . . . . . .  3{4 »
Gerona  »  4 T arrag on a .,.. 4 {2
G ra n a d a ...... » 4 T e r u e l . . . . , . . , .  », 4{2 d.
Guadalajara.. .  par. » Toledo. . . . . . .  par. »
Huelva   » 4 {2 V a le n c ia .... . .  » 4
Huesca. . . . . . .  »  4{4 Valladolid... . .  » ^[8
J a é n . . . . . . . . . ;  » 4{2 p, Vitoria   » 3{4
León i   par. » Z a m o r a .. . . . . .  par. »
Lérida....................  » 4 4 {4 Zaxagoza  » 4 [2 p u
Logroño  par. » U

Bolsas extranjeras.
París 1 i Junio .-F ond os españoles: | * P°Qrr 4 “ # f  \

i 8 por 4 00    á 64*80
Fondos franceses. . .  j 4 4¡2 por 400   á 93*80

(5  por 400     á 403*45
Consolidados ingleses..      á 93 3(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*45 d.
París, á 8 di as vista, 5*04.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio de 1875.

TEMPERATURA ALTURA . ,¿el y humedad uel aire, 
barómetro hrhcciob « u n

HORAS. reducida á 0® termómbiro
y e n m ilím e - h u m ed e- Y cla.se del v ien to , del cielo.

 _____________ tros» «eco. cido. ________________________

6 de la m .. 707*92 17*5 43 5 B r isa .. Despejado
9 de la m.. 708*04 24 0 46*8 E. S. E. Calma . Id., calina.

42 del d ia ..  707*95 29‘8 47*4 O. S. O. B r is a .. Cásidesp.**
3 de la t . . .  766*75 32 0 48 6 O.. Idem . .  ídem.
6 de la t . .  706*42 30‘4 47*0 O. N. O. ídem  . .  ídem.
9 de la n . . 706*90 22‘4 4 3*5 O...jCaim a . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra................................  33‘4
Idem mínima de id .......................................    44*4

D iferen cia .......................     ¿8*7
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ................ 40*5
Idem id . dentro de una esfera de cris ta l... . . . . . . .     # 57*0

D iferencia ...................................................................  ¿ 6*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en miMmetros.. . .  ...............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de 
Junio de 1875

ALTURA TUMPURA-
barométri- tura wRBCCioh

  ca  á 0® y  AT1 a , fubrza bsyauo ist a b»
LO01LÍM BIS. al n ivel del .

mar en mi- cent«si- del viento del cielo. , delamar.
limctros. males. viento.

Bilbao  » » » » » »
O v ie d o . . . . .  765 4 46*0 N. N. O. Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Coruña (7 h) 767*6 44‘4 N  I d e m .. .  Despejado. Tranq.*
S a n tia g o ... 767*7 4 5*6 N . . . . . .  I d e m .. .  Id e m   »
O porto. . . . .  » * » i) » »
L isboa   765*2 47*6 X  V iento.. Despejado. Tranq.®
Badajoz  » 25*0 O . . . . . .  B r is a ...  Id em    »
S.Fern. (7h) 764*5 20*2 S  C a lm a .. N u b o s o ...  T ranq.1
S ev illa .. . , .  762*2 27*0 S. O . . .  Idem . . .  D espejado. »
Tarifa  763*8 23 8 O  Brisa. . .  Id e m  T ra n q 1
G ra n a d a ... 765*3 23*7 E  C a lm a .. Celajes  »
A lica n te .... 765*2 26*8 3. E . . .  B r is a .. .  Despejado. T ra n q /
M u r c ia ,. . . .  764*8 28*7 N. N .E . Idem . . .  ,Nubes .... »
V a len cia ... 765*7 23*8 N . . . . . .  I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
Palm a..  763*8 24*2 N .. . . . .  Id em . . .  Despejado. T ra n q /
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza ... »  24*2 N. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
S oria   762*1 4 9*4 N. E . . .  I d e m .. ,  C ásid esp .0 »
Burgos  7,64*4 45*0 X. E . . .  B risa . . .  Despejado. »
V alladolid .. 766*3 45*0 N. E . . .  Idem . . .  Id e m   »
Salamanca.. 765*6 4^*4 O íd e m . . .  Id e m   »
M adrid  762*5 24*0 E. S. E. C a lm a. .  Id., calina. »
E s c o r ia l.... 763*4 2 í *0 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. *
Ciudad-Real 763*2 27*4 O I d e m .. .  I d e m   »
A lb a c e t e . . . !  764*8 24*0 [fi. S. E., Brisa . . .  Nubes . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra , 

y á 4 ‘29 el kilógramo.
Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el k iió- 

gramo.
ídem  de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de c o r d e r o , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra , y  á 4*07 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la.libra, y  á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba ; de 0*82 á 4*60 la lib ra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz , de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56, á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de .4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0-63 el kilógramo. :
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el k ilógram o.
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0l09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas lá arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la libra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  a r r o b a ; de 0*48 á 0*54 la libra , y  á 

4 4 *93 el decálitro.
V ino, de 6*50 á 40 pesetas la a rrob a ; d e 4*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, do 0*35 á :0*3§ pesetas el cuarífilo, y  de 6*93 á 7*52 el d e 

cálitro.
T rig o , de 40 á 42 pesetas la fanega,, y  de 48*10 á 21*72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 4 3*92 á 44*58 el h ec- 

tólitro.

N o t a . Reses degolladas en él dia de ayer.— Vacas, 4 36.— Carneros, 348.— 
Corderos, 401,— Terneras, 49.—Totaí., 904.

Su peso en l ib r a s .. . ,  73.445.— Idem en k ilógram os. .  „ 33.568. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de co m e r , beber y  arder „

PONTOS DE RECAUDACION. PtS. CénísJj PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo................................  4.084 82 I M ed iod ía ........................ 41443*43
Segovia............................ .. 2.31853 C orreos.......................... * 27*15
Norte............................ 5.4 59*56 Pozos de n ieve   »
B ilbao........................ .. 4.492*40 || Mataderos .....................9.047*60
Aragón...............................  4.669*27
V alencia. ..............  6.256*74 || T otal. . . , » e. . á2.|46_al

Lo que se anuncia al p úblico  para su conocim iento.
M adrid 41 de Junio d© 4 875.=E1 Alcalde, C. ei Conde de TorenOo-
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—S. M. el.I\EY, acompañado déla Berma, señora 
Princesa de Ásíúribs, asistió ayer tarde á la Salve, en la Ba
sílica de Atocha.

—El Sr. Marqués de San Saturnino es el encargado de 
recib ir en San tander el cadáver del infanteD . Sebastian de 
Borbon. Una comisión de la servidum bre d e  Palacio irá al 
Escorial p ara  asistir al depósito del cadáver en el panteón. 
El Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Decano de los Mayor
domos de sem ana, presidirá el acto.

«—El m artes próximo celebrará .sesión extraordinaria la 
.'Diputación provincia! para aprobar su presupuesto ordina
rio  de 4875 á 76.

— A noche se rermió en el Ayuntamiento la Junta de aso
ciados ra ra  empezar á ocuparse de les presupuestos.

—La Real Academia de Uiencias morales y políticas ce
le b ra  junta pública boy, á  la una de la tarde, en el salón 
■destinado al efecto en la casa llamada de los Lújanos , plaza 
de la Villa, núm . % principal, con objeto de dar posesión de 
plaza de número al Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez Martínez,; 
quien leerá su discurso de entrada, contestándole á nombre 
<deicuerpo el Excmo. Sr. D.Manuel Alonso Martínez, Aca
démico numerario.

—El Sr. Director general de Aduanas lia tenido la aten
ción , que le agradecemos, de remitirnos un ejemplar de la 
Estadística general del comercio de cabotaje entre tos puertos. 
d ek i Península é islas Boleares durante el año de 1873,'for
mad a por dicha Dirección.

—Se La publicado la segunda edición; corregida y au
m entado, de la Disertación fiistor ico-arqueológica déla anti
gua M'u‘óhriga^ escrita por D. Antonio María López y Rama- 

jo , individuo de varias corporaciones científicas y literarias. 
Es un trabajo que honra á su ilustrado autor.

BARCELONA 9 de Junio. — Anteanoche, á eso de las 
nueve y diez minutos., se notó en esta ciudad un sacudí-  
ni ionio muy sensible, acompañado de un sordo estruendo, 
'el cual duró unos dos ó tres segundos é hizo mover los mue
bles, causando bastante alarma á las personas que lo advir
tieron, en particular á las que ocupaban habitaciones altas. 
E n  tenchas calles los transeúntes no notaron en lo más m í
nimo el temblor de tierra; mientras que en otras, entre' las 
que ©irnos citar la calle de Basea, fué bastante sensible, ha
biendo salido á ella sus vecinos para darse cuenta de lo que 
ocurría. En un segundo piso de una calle inmediata á la 
plaza déla  Constitución, una campanilla para el servicio in
terio r de la casa dió dos ó tres campaniilazos, y de la habi
tación de otra casa se descolgaron algunos pequeños cuadros. 
Durante la tarde hizo un calor en extremó sofocante. A las 
dos señalaba el termómetro Reaumur 25°G.

EL temblor de tierra marcó la dirección de NE. á SO., y 
varias personas notaron su  repetición á las'once y media de 
ancviie aunque fué de mucho menor intensidad que la vez 
p n m e i i; en cuya eeaslon, de una cornisa de la calle de Rá
b ido  í se vinieron á la calle algunos ladrillos, sin que afer- 
^uiJkvh uente causaran desgracia alguna personal. ¿

— El temblor de tierra de anteanoche se notó en Saba-: 
dell y Tarrasa con tanta intensidad corno en esta capital. 
E n  varios pueblos de la ribera baja del Llobregat se sintió 
con mucha fuerza. Personas llegadas'de aquella comarca di
cen que la gente sobrecogióse de espanto, y que algunos ve
cinos daban voces de ¡ misericordia . í previendo una inm i
nente catástrofe. De una casa del arrabal de San Antonio se 
vino al suelo la puerta del pozo, que no estaba muy bien 
equilibrada, causando el consiguiente susto. En-las inmedia
ciones del Borne, á algunos relojes se Ies paró el movimiento 
del péndulo: una mujer que estaba sentada en una silla, sos
tenida con los pms traseros de la misma y apoyada en la 
pared, recibió una sacudida como si la empujaran ebasien
to: en un piso alto de ia calle de San Pablo cayó el reloj que 
Labia sobre una cómoda, produciendo el consiguiente susto 
,á los habitantes del piso.

SEVILLA 9 de Junio..—Cerradas las clases de artesanos 
sostiene la Sociedad Económica, se ha establecido en el 

„ misino local una Escuela de señoritas, en la que se -cursa el 
\dibujo y  modelado cuya enseñanza se ampliará á la pintura 

'[y -escultura cuando lo perm ita ei adelanto de las-alumnas.
—En La ultim a sesión de este cuerpo se presentó una 

mocion por áre seno .-es socios para que se solicite del A yun
tamiento que á  una calle de esta ciudad se le ponga el nom
bre  del Ilmo. Sr. D. José Fernandez Espino. La Sociedad 
acogió esta idt^a con entusiasmo, y se aprobó por unani
m idad con carácter ejecutivo; y en su consecuencia pasó 
una comisión de' socios á entregar al Alcaide el oficio en 
que se hacia aquella petición, siendo recibida con las 
mayores muestras de deferencia por dicha Autoridad, la que 

- ofreció tomar el asu uto con interés y apoyarlo en el seno del 
Ayuntamiento.

—Anteayer lunes se reunió ia J unta de Agricultura, Indas- 
lia y Comercio, enunúon  de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, para 
recibir al Sr. Salido, Col misario Régio, nombrado por el Go
bierno de S. M. para la inspección y vigilancia de la extin
ción de la langosta.

Después de oir al Sr. Sñlido, que en sentidas frases ex
presó el inmenso interés con que mira el Gobierno un asunto 
tan  importante y el dolor qu e le embarga al ver invadidas 
por aquella terrible plaga las íbermosas y fértiles provincias 
andaluzas, usaron de la palabra algunos señores de las cor
poraciones citadas, dando ámplia'S explicaciones de los tra 
bajos verificados para combatir ai ymraz insecto, quedando 
el Sr. Comisario sumamente complac ido de la oportunidad, 
acierto y eficacia de los medios emplea dos con tal objeto, así 
como de los que se piensa adoptar p a ra  que no &e repro
duzca, y proponiéndose poner en conocimiento del Gobierno 
este feliz resultado, y que afortunadamente no presenta aquel 
crudo azote los alarmantes caracteres que al principio se 
creía.

NECROLOGIA,

C H A R LES D E REM USAT.
Ha sido muy sentida en París la m uerte del personaje 

cuyo nombre encabeza estas líneas, y cuyas dotes ae carác
ter y  raras cualidades' teoralés le hacian considerar como 
prez y honra de la Asamblea y del país.

Cárlos de Remusat nació en el mes de [Marzo de 1797, y 
acababa por consiguiente de cum plir 78 años. Su padre ha
bía desempeñado cargos adm inistrativos bajo el Imperio y 
la restauración. Su madre, nieta del Conde de Yergemos, era 
m ujer de gran ingenio y mérito. Cárlos de Remusat recibió, 
pues, la educación pública que se daba bajo aquel régimen; 
en el que, según su propia expresión, habia sólo lugar para 
una carrera y ttea forma de la actividad hum ana; régimen 
en el cual era preciso ser m ilitar y geómetra. Parece, sin 
embargo, que sus estudios fueron sólidos y hasta brillantes. 
El salón de su madre, frecuentado/por literatos, le infundió * 
en tem prana edad el gusto á  la Yicía sociable y el hábito de 
la conversación.

M. de Remusat se complació en describir esa época de la 
Restauración en que Francia se consolaba de sus desastres 
«concibiendo la existencia de algo mejor que la gloria.» Se 
nos representa*entonces, enmedio del advenimiento de la- 
libertad política , como un joven atento á cuanto pasa, á 
cuanto se piensa, á cuanto se escribe, ávido de saber, ani
moso, flexible, necesitando sin embargo creencias para 
obrar y razones para creer; lanzándose con entusiasmo en el 
movimiento general de la sociedad, «emplea su inteligencia 
en describir, apreciar y propagar ¿s.e, movimiento sin aspi
rar á dirigirlo.» Hé aquí fielmente reproducida su situación 
y su actitud en aquella época de su vida. Añadamos, para 
completarla, la necesidad im perante entonces de darse cuen
ta, con la pluma en la mano, de los resultados de sus estu
dios y de sus observaciones.

M. de Remusat ha publicado en su libro Passé et Présent 
trozos que escribió en 1817 y 1818, es decir, á la edad de 20 
años. Los objetos en que se ocupaba indicaban ya al mora
lista é historiador político. Eran reflexiones acerca de la ju 
ventud, de la situación del Gobierno y de la Revolución fran
cesa. El más interesante de esos trozos trata de la buena fé 
en las opiniones, y es singularmente característico. Demués
trense en él la necesidad de justicia en la'controversia y de 
verdad en todo, cualidades que han caracterizado siempre 
el estado intelectual de M. de Remusat. «Concedo, en lo que 
á mí se refiere, dice, tal latitud  á la inconsecuencia, qué re
chazo el supuesto derecho de buscar en los escritos antiguos 
y los deí memento del mismo individuo correlación alguna.» 
El escritor resume á la vez sus ideas en algunas líneas, que 
no podemos ménos de citar como presagio anticipado de 
toda la carrera de M. de Remusat en concepto de pensador. 
«Las personas y las circunstancias nada significan. Las opi
niones se justifican sólo con la razorivDeben juzgarse en sí 
mismas. Tal es la conclusión de todo esto. Se argüirá quizás 
que no se necesitaba tan extensa argumentación para decir 
una verdad que parece sencilla; pero por sencilla que sea, 
eñ éféctó, ésta verdad, pertenece por su naturaleza á  un or
den superior, y es por su consecuencia de gran alcance. Toca 
al dogma que debe servir hoy de base á toda nuestra fé po
lítica y moral, al -dogma sobre que debería reposar la cons
titución actual de la sociedad, el de la soberanía del pensa
miento.» Mi de Remusat proclama en este mismo estudio que 
ha cambiado con frecuencia de opinión, y que espera cam 
biarla aun más frecuentetnente en lo porvenir; pero bueno 
será advertir que estás mutaciones no se han referido nunca 
á  las ideas que acabamos de leer; la soberanía de la verdad 
ha sido siempre el dogma fundamental de su religión.

Llama extraordinariamente lá atención la madurez de 
estos ensayos de la juventud de M. de Remusat. Pero no ol
videmos que el que escribía á los 20 años como un hombre 
hecho supo conservar el espíritu joven hasta la valetudina
ria edad de 80 años; no olvidemos tampoco que el programa 
que se trazó en los albores de su vida fué basado en la sin
ceridad. la libertad y el valor. No debe, p ues, confundírsele 
con otros hombres también precoces qué1 han principiado 
con la revelación de su valor; pero cuyas ideas se han ase
mejado siempre á una lección aprendida de memoria, y que 
desde el prim er día aparecen envejecidos.

M. de Remusat estaba destinado á las tareas de la pren
sa periódica por el ardor de su espíritu que le inclinaba á 
dar gran variedad á sus conceptos, por ia constante necesi
dad de dar cuerpo á sus ideas y de fijar el resultado dé sus . 
estudios. «En cuanto á mí, dice, he escrito durante mis 15 
años de oposición diez veces más acerca de los negocios y 
de los hombres de mi tiempo que sobre Filosofía y Litera
tura.» Empezó por escribir en Le Lycée desde 1820, anun
ciando y aconsejando mucho antes del romanticismo la re
volución teatral*. En 1823 fué, juntam ente con M. Thiers, 
redactor principal político de las Tablettes universellesi fun
dadas en dicha época por M. Gosté. Luego trabajó en Le i 
Globe, fundado éñ 1824.

EL prim er artículo publicado por M. de Remusat en di
cho periódico versaba acerca del estado de la poesía france
sa. La literatura propiamente dicha ocupaba en aquella 
época bajo todas sus formas al joven escritor. Tuvo sus mo
mentos de estro poético; fué hasta cancionero. En las re
cien publicadas cartas de J. J. Ampere se lee lo siguiente: 
«He oido hoy algo que me ha gustado mucho. Remusat cantó 
en casa de M. Deléciuze algunas de sus canciones, que tienen 
quizá tanta fuerza como las de Beranger, respirando además 
cierto aire de juventud con mezcla de buen humor, de gra
cia y de razón; son admirables, &c.»

Pocos dias después vuélvese á hablar en dichas cartas 
de Remusat con motivo de una obra suya más importante. 
«Acabo de oir la lectura de un trabaje muy notable; es una 
producción dram ática en prosa de M. Garlos de Remusat. 
Su argumento es una rebelión de los negros en Santo Do
mingo, y el género es de lo más romántico : hay en ella vis 
cómica; hay atrocidad é ideal; algunos caracteres están fe
lizmente concebidos y bien trazados..... Además de esto, con
tiene cosas inútilm ente repugnantes, y sobre todo mucho 
ingenio, escenas de efecto demasiado forzadas; pero mucho, 
mucho talento.» . . . . . . .  j

Cítense algunos dram as inéditos de M. de Remusat, la 
SaiñPBarthélemy y  Abéíard, que indujo al autor a! estudio 
de la escolástica; háblase también de una novela titu lada 
Si&ney. Además M. de Remusat tradujo el teatro de Goethe 
con M. Guizard. Recordamos todo esto para hacer resaltar 
la prodigiosa actividad y las múltiples aptitudes del escritor.

Para formar de ello justa idea, basta recorrer los índices 
de los artículos que ha publicado en la Revue des D eux- 
■ Mondes desde 1840 hasta 1870. Estos escritos lo abrazan 
todo: Literatura, Bellas Artes, Política, Historia. Filosofía y  
Teología. En honor de la verdad, debemos advertir que 
M. de Remusat no nos ha dejado sino artículos, Cási todos 
sus libros son colecciones de trozos publicados en periódicos 
y revistas.

No por eso es menor su gran valor. M. de Remusat unía 
á la sagacidad la más delicada conciencia literaria. Sus in
vestigaciones eran exactas. En sus estudios descendía hasta 
el fondo de las cosas que abordaba. Nada lia escrito que no 
contuviera m ateria de enseñanza. Sus monografías sobre 
Abelardo, Anselmo, Bacon y Herbert de Chérburg son mo
delos en su género. Sus biografías de Fox, Walpole,■ Junius, 
Bolingbroke y Burke en nada son inferiores á aquellas. Y es 
que M. de Remusat conocía perfectamente la Inglaterra, 
tanto en sus instituciones cuanto en ia historia de sus ideas. 
El desarrollo de las concepciones metafísicas de la moderna 
Alemania le era tam bién muy familiar. Su informe á la 
Academia de Ciencias morales y políticas, presentado con 
motivo del concurso abierto sobre este objeto por la docta 
corporación, es probablemente el trabajo mas profundo y 
acabado de cuantos, referentes á esta m ateria, se deben á 
la pluma de un escritor francés.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritórés A la  GACETA DE MA- 
DMD ctiya suscricion termina'en fin-«Sel ps*e- 
seaiité xeies» se servirán renovarla ante» «leí 1 . a 
de 'Julio si no cpiiereai «sufrir retraso alguno en 
e! recÉIso del periódico % €iéfi»ienáo tener presente 
lo® n̂@ no M gan el pago con la, antelación «0e- 
Xtíula» «pie esta» oficinas" no aceptan'la respoímsa- 
Miidád «le dielio retraso.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se M ía  
Orfe venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo.. . .......... 50
Idem de medio lujo.. . v ¿. , . . . .  32
Idem tela con canto dorado . . . .  15
Idem te la ....................... 41 ‘50
Idem bradell...................... .. 9

ON EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SÉ HALLA DB 
"  venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 metros 
de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘46 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

BETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO ENACERO. SE YENDE- EN 
el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 4 2 rs. cada ejem

plar estampado en papel china, y á 10 rs. en papel blanco.

|  OS QUE SUSCRIBEN;- EJECUTORES TESTAMENTARIOS DÉ DON
-L* Calixto Guadan y Sánchez, natural de Tarazona, fallecido en Zara
goza el dia 7 de Enero último, por el presente citan y llaman á D. Ma
nuel Jiménez y Guadan, ó á los hijos de este en sú representación, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de un año, á contar desde 
el dia de la defunción, se presente en esta capital á los indicados eje
cutores á fin de hacerle entrega de la parte de bienes que le corres
ponda de la herencia del D. Calixto, por ser dicho D. Manuel uno de 
los herederos nombrados.

Zaragoza 2 de Junio de 4 875.— Gregorio Royo.= Manuel Perez,=  
José Mediano.=Pedro N. Aguilar. ' X—47S4

S A N T O S  D E L  D I A

San- Antonio de Pádua, confesor, y  San Tirifí lo, Obispo. 
Cuarenta Horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

Teatro «leí Príncipe Alfoiiso.-—fCompañía Arderías,)—
A las cinco. —Pepe-Millo.
A las nueve y cuarto.—Turno 2.® impar.—El tributo de las cien 

doncellas.—¿Come el Duque?

J a r t l i i t e s i  «Sel B u e n  H e t l r o . —A las ocho y tres cuartos.— 
Inauguración.—Cuadros vivos.—Baile.—El impuesto de guerra.— 
Intermedios por la banda que dirige el Sr. Maimó.

T e a t r o  « le í P r a d o . —A las ocho y media.—El Barón de la Cas
taña.—Baile.—C. de L .—Los dos caminos.

T e a t r o  « le los* Jardines O r i é n t a l e ® .—(Barquillo, S4J.— 
Á las ocho y media.—Por lo flamenco.—El hombre mosca.— La 
vos del corason.—La novia 6 la vida.— Un dia fatal.—Baile.

Cirro y Teatro de Prlee.— A las cinco y á las nueve.— 
Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gim
násticos.


